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INFORMACIÓN SOBRE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS MATERIAS CURSADAS EN 2º DE BACHILLERATO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES

	Historia de la Filosofía
	Lengua Cast. Lit.
	Inglés

	Historia de España
	Historia del Arte
	Geografía

	Economía de la Empresa
	Francés
	Griego

	Latín
	Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales

	Ciencias para la Actividad Física
	Literatura Universal


HISTORIA DE LA FILOSOFÍA


 OBJETIVOS

1. Reconocer y comprender el significado y la trascen​dencia de las cuestiones que han ocupado permanentemen​te a la filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada época, entendiendo su vinculación con otras mani​festaciones de la actividad humana y valorando la capacidad de reflexión personal y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, éticos, sociales y humanísticos.

2. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosófi​cos de distintos autores, compararlos y valorar la importan​cia de la reflexión y el diálogo como medios de aproxima​ción a la verdad.

3. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la comprensión de la relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia, analizando las semejanzas y diferencias en el modo de plantear los pro​blemas y soluciones propuestas.

4. Conocer y valorar diversos métodos de conoci​miento e investigación para construir un método personal de elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, ba​sado en el rigor intelectual en el análisis de los problemas, la libre expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda forma de dogmatismo.

5. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los autores estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y coherente sólo puede alcanzarse a través del análisis y la compren​sión de las ideas más relevantes de nuestro acervo cultu​ral, aún de las más dispares y antagónicas.

6. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y colectiva a través del conoci​miento y análisis de las principales teorías éticas y de las diversas teorías de la sociedad, el Estado y la ciudadanía ela​boradas a lo largo de la historia, y consolidar la propia com​petencia social y ciudadana como resultado de los compromi​sos cívicos asumidos a partir de la reflexión ética.

7. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que han surgido a lo largo de la historia de nuestra cultura, como el androcen​trismo, el etnocentrismo u otras.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Analizar el contenido de un texto filosófico, iden​tificando sus elementos fundamentales y su estructura, y comentándolo con cierto rigor metodológico.

2. Relacionar los problemas filosóficos estudiados con las principales condiciones socioculturales en las que aparecen y a las que han pretendido dar respuesta, situán​dolos adecuadamente en su época y correlacionando sus características principales.

3. Ordenar y situar cronológicamente las diversas res​puestas dadas a las preguntas filosóficas básicas, relacionán​dolas con los filósofos anteriores e identificando su influencia y permanencia en la reflexión filosófica posterior.

4. Comentar y enjuiciar críticamente un texto filosó​fico, identificando los supuestos implícitos que lo susten​tan, la consistencia de sus argumentos y conclusiones, así como la vigencia de sus aportaciones en la actualidad.

5. Comparar y relacionar textos filosóficos de distin​tas épocas y autores, para establecer entre ellos semejan​zas y diferencias de planteamiento.

6. Aplicar en las actividades planteadas para la asi​milación de los contenidos (comentario de textos, diserta​ciones, argumentaciones, debates, etc.) el procedimiento metodológico adecuado, en función de su orientación his​tórica, artística, literaria, científica o filosófica.

7. Elaborar pequeños trabajos sobre algún aspecto o pregunta de la historia del pensamiento filosófico, expo​niendo de modo claro y ordenado las grandes líneas de los filósofos relacionadas con el mismo, y que se han estudia​do de modo analítico.

8. Participar en debates o exponer por escrito la opi​nión acerca de algún problema filosófico del presente que suscite el interés de los alumnos, aportando sus propias reflexiones y relacionándolas con otras posiciones de épo​cas pasadas previamente estudiadas.

9. Analizar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente y discriminatorio que han aparecido a lo largo de la historia de nuestra cultura, situándolas en su contexto histórico, y buscando la superación de las mis​mas, bien dentro de la propia historia, si es el caso, bien de cara a la sociedad del futuro.

     Los contenidos mínimos exigidos por esta asignatura son todos los incluidos en apartado de contenidos de la materia “Historia de la filosofía” en la presente programación.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

     Su finalidad es comprobar el grado de adquisición de las capacidades que vienen señaladas tanto en los objetivos generales del currículo como en los objetivos didácticos de cada unidad. Respecto a la evaluación de los alumnos, es preciso recurrir a algún tipo de comprobación periódica que contemple las distintas unidades didácticas y su proceso de aprendizaje. 

     Se realizará una evaluación inicial que versará sobre la competencia curricular del alumno en aspectos de comprensión oral y escrita, en aspectos teóricos adquiridos en el curso anterior, y en aspectos de capacidad creativa propia. Se analizarán en ella las posibles carencias de los alumnos, así como su potencialidad. 

     Con el fin de evaluar e informar al propio alumno de en qué punto se encuentra en el proceso de aprendizaje, se nevará a cabo la evaluación formativa, cuantitativa y cualitativa, mediante la observación, el diálogo y el intercambio constante entre profesor y alumno, así como el seguimiento cotidiano del trabajo de aula. 

INSTRUMENTOS DE CALIFICACCIÓN

A- La observación directa por parte del profesor del trabajo diario de los alumnos (10% de la nota total de cada evaluación).  

B- Pruebas específicas (80% de la nota total de cada evaluación) sobre cada uno de los filósofos; éstas consistirán en comentarios de texto donde los alumnos deben mostrar sus conocimientos y capacidades, así como sus recursos expresivos. En estas pruebas además del dominio teórico del tema/autor pertinente, el alumno realizará un  comentario de texto. Los textos serán objeto de un comentario y un análisis minucioso, teniendo claro que se trata de medir su capacidad de interpretar el texto  contextualizándolo  históricamente y relacionándolo con la cultura a la que representa, así como su capacidad de relacionar y comparar o contraponer los distintos autores y teorías relacionadas con el mismo. 

C. La actitud del alumno en el aula y sus intervenciones (10% de la nota total de cada evaluación).

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1. La evaluación será continua e individualizada, tratando de recoger en cada momento los progresos y dificultades que se van originando y así introducir las modificaciones convenientes, formativa y sumativa, considerando necesario que el alumno participe en el proceso, a través de la autoevaluación y colaborando con el profesor en la valoración de las actividades de enseñanza-aprendizaje desarrolladas a lo largo de cada unidad. 

2. Al final de cada período de evaluación se realizará una evaluación sumativa con el fin de valorar el grado de consecución de los objetivos por cada alumno respecto de los objetivos propuestos en el proceso educativo del presente curso (dicha evaluación será el resultado de sumar el 80% -correspondiente a las pruebas escritas- y el 20% -correspondiente al esfuerzo, interés y trabajo de los alumnos/as). 

3. Así mismo, se evaluará el proceso de enseñanza y la práctica docente mensualmente, a través de las reuniones de Departamento; trimestralmente, en cada una de las sesiones de evaluación con la información aportada por el tutor de cada uno de los grupos en los que se imparte nuestra materia; y, además, el Departamento intentará elaborar encuestas para conocer individualmente la opinión del alumno respecto a su proceso de aprendizaje. 

4. Para que los alumnos superen la materia de Filosofía II, al finalizar el curso, deberán como mínimo: 

· Expresarse con claridad y coherencia. 

· Haber superado en cada evaluación la realización de pruebas, instrumentos y procedimientos de evaluación referentes a los criterios de evaluación relacionados con estos objetivos de acuerdo con la siguiente ponderación:

· Las  pruebas escritas valdrán un   8O% de la nota de cada evaluación. Si en una misma evaluación se realizan varias pruebas escritas, se efectuará una media de las mismas, siendo esta media el 80% de la nota total. En dicha prueba se realizará un comentario de texto que se calificará según las siguientes indicaciones: la evaluación del alumno se llevará a cabo mediante el comentario de un fragmento seleccionado entre alguno de los textos del temario; dicho comentario constará de las siguientes operaciones, que habrán de realizarse obligatoriamente por este orden:
a) Resumen del fragmento: 2 puntos. De forma concisa, en un número líneas que variará según la extensión y carácter del fragmento seleccionado, pero que no debe superar un máximo de diez o doce, el alumno, en primer lugar, señalará el tema o problema principal planteado en dicho fragmento, recogiendo a continuación las ideas o tesis básicas que contiene, la argumentación que desarrolla, cuando es el caso, o bien los sucesos narrados y los símbolos o metáforas que utiliza.

El resumen no debe contener aclaraciones ni explicaciones, ni siquiera cuando se trata de un texto narrativo o simbólico, a menos que estén presentes en el texto mismo.

b) Explicación de dos nociones presentes en el fragmento: 2 puntos. El alumno explicará el significado de estas nociones (sean conceptos, símbolos o ideas) teniendo como referencia su uso en el fragmento. No se trata simplemente de definirlas; en la mayor parte de los casos, es posible asociarlas o contraponerlas entre sí para aclarar mejor su significado. Con el mismo fin, puede ser conveniente comparar éstas con otras nociones del autor o de otros autores.

c) Síntesis teórica o doctrinal: 3 puntos. El alumno expondrá un tema que guarda relación, directa o indirecta, con el fragmento propuesto; por tanto, habrá de tener en cuenta lo que dicho fragmento dice o sugiere, pero no tendrá que limitarse al mismo. Tomará en consideración el pensamiento del autor, incluso el de otros autores, en la medida en que, por afinidad o por contraste, contribuya a una comprensión más clara del tema que desarrolla.

d) Contextualización del texto en alguno o algunos de los siguientes marcos: obra u obras, historia de la filosofía, época: 3 puntos. La contextualización será resultado de un trabajo personal de cada alumno/a orientado por el profesor. El alumno, por último, remitirá el texto (no el fragmento seleccionado) a alguno o algunos de los siguientes marcos de referencia en que éste puede ser considerado, de amplitud creciente:

· La obra a que pertenece (división o estructura, forma, temas, significado general, etc.) y otras obras del autor (también pueden indicarse aquí los temas característicos, la evolución y significado de su filosofía, incluso los aspectos más relevantes de su vida, etc.).

· El lugar del autor en la historia de la filosofía (escuela o movimiento en que cabe encuadrarlo, relación con otros autores, influencias, etc.).

· La época en que le tocó vivir (sociedad, cultura, ciencia, etc.).

No es en absoluto necesario remitir el texto a todos los marcos citados. Es, en cambio, muy importante que los datos e informaciones que el alumno maneja sean pertinentes para entender mejor el pensamiento del autor.

5. En la ponderación de la prueba se valorará positivamente:

· La distinción entre las operaciones correspondientes a cada parte del examen (una falta en este aspecto supondrá 1 punto menos de la nota de la prueba).

· La claridad, el rigor y la coherencia expositivas (cada falta en este aspecto supondrá 0,5 puntos menos de la nota total de la prueba).

· El manejo de conocimientos e informaciones pertinentes (cada falta en este aspecto supondrá 0,5 puntos menos de la nota total de la prueba).

6. Las faltas de ortografía disminuirán la calificación global, de modo que cada falta lo hará en 0,25 puntos, hasta un máximo de 1,5 puntos.
7. Además se valorarán los siguientes aspectos:

· Correcta expresión oral y escrita. (Se tendrá en cuenta las faltas de ortografía, cada una de ellas restará 0,25 puntos menos de la nota de la prueba).

· Razonamiento lógico y capacidad de comprensión de ideas (cada falta en este aspecto un 0,5 puntos menos de la nota de la prueba).

· Creatividad y originalidad en la exposición de las ideas.

· Capacidad para relacionar y aplicar contenidos (cada falta en este aspecto restará 0,5 puntos menos de la prueba).

· Actitud crítica y toma de posición ante los temas tratados.

· Interés y grado de participación en las actividades propuestas.

· Manejo de la información suministrada o recopilada por el profesor.

· Grado de cumplimiento de las tareas encomendadas.  

· El esfuerzo, el interés y las actividades realizadas a diario valdrán un  20% de la nota de cada evaluación.

8. Finalizada cada evaluación, los alumnos/as que no hayan obtenido 5 o más puntos, o aquellos que por causas de fuerza mayor no hubieran realizado la prueba escrita y por tanto no han podido ser evaluados en el 80% correspondiente a ella, podrán realizar una repetición de la prueba escrita (fijada para ello por el profesor); si se hubieran realizado varias pruebas escritas a lo largo de la evaluación, las mismas se evaluarán en esta única prueba. Ésta seguirá las características establecidas en esta programación, con los mismos criterios de calificación, teniendo en cuenta que dicha repetición de la prueba valdrá el 80% de la nota total de la evaluación; el 20% restante corresponderá a los ítems establecidos en esta programación (punto 4) a lo largo de la evaluación.       

9. Para superar positivamente la materia, los alumnos/as deberán tener aprobadas las 3 evaluaciones, ya que la nota final del curso será el resultado de la nota media de dichas evaluaciones (sólo se considerará aprobada siempre a partir de 5). En  caso de no superarla, en el mes de mayo se realizará una prueba escrita que consistirá en un comentario de texto de alguno de los autores de la presente programación; la prueba supondrá el 80% de la nota total, siendo el 20% restante la media del esfuerzo y el interés registrados a lo largo de todo el curso obtenido a partir de la media de dicho ítem a lo largo del curso. En esta prueba se aplicarán los criterios de evaluación y calificación establecidos en la presente programación. En caso de no superarla en mayo, para la prueba de septiembre al alumno/a se le informará de que consistirá en una serie de preguntas sobre los contenidos mínimos explicados durante el curso, y se aplicarán los mismos criterios de evaluación y calificación establecidos en esta programación. En cuanto a los criterios de calificación que se aplicarán a esta prueba extraordinaria de septiembre, será evaluada de 0 a 10, considerándose aprobada cuando se obtenga la puntuación de 5 o más, y se tendrá en cuenta lo siguiente: la prueba escrita supondrá el 100% de la nota total.

10. El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.
Lengua cast. y literatura


 OBJETIVOS 

OBJETIVOS GENERALES PARA 1º y 2º BACHILLERATO.

La enseñanza de la Lengua Castellana y Literatura en el Bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural y especialmente en los ámbitos académico (humanísticos, científicos, etc.) y de los medios de comunicación.

2. Expresarse oralmente y por escrito mediante discursos coherentes, correctos y adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades comunicativas, especialmente en el ámbito académico.

3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad y la organización racional de la acción.

4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con autonomía y espíritu crítico las tecnologías de la información y comunicación.

5. Adquirir unos conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la corrección de las propias producciones.

6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las lenguas peninsulares y de sus principales variedades prestando una especial atención al español de América y a las hablas de la Región de Murcia, favoreciendo una valoración positiva de la variedad lingüística y cultural.

7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios.

8. Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos de la Literatura en lengua castellana, como expresión de diferentes contextos históricos y sociales y como forma de enriquecimiento personal.

9. Conocer las características generales de los períodos de la Literatura en lengua castellana, así como los autores y obras relevantes, con atención a los autores y obras destacadas de la Región de Murcia, utilizando de forma crítica fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.

10. Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo.

Objetivos de la Materia relacionados con los de Etapa.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural y especialmente en los ámbitos académico (humanísticos, científicos, etc.) y de los medios de comunicación. Se corresponde con los objetivos de etapa e, g y h en cuanto al desarrollo de habilidades de la modalidad escogida, Lengua Castellana y Literatura.

2. Expresarse oralmente y por escrito mediante discursos coherentes, correctos y adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades comunicativas, especialmente en el ámbito académico. Este objetivo de área se relaciona con los objetivos d, e y l de etapa en la consolidación de la competencia comunicativa.

3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad y la organización racional de la acción. Interconectados con los objetivos de etapa a, b, c, e, i, k, l, n, ñ y o en la asimilación de novedades conceptuales y en la transmisión de información y resolución de problemas.

4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con autonomía y espíritu crítico las tecnologías de la información y comunicación. Se vinculan con los objetivos de etapa a, b, c, g y k en el análisis crítico de la información.

5. Adquirir unos conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la corrección de las propias producciones. Mantienen elementos comunes con los puntos d y e en la consolidación del dominio de la lengua para el estudio y la elaboración de creaciones literarias.

6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención al español de América y a las hablas de la Región de Murcia, favoreciendo una valoración positiva de la variedad lingüística y cultural. Está relacionado con los objetivos de etapa I y ñ, en el análisis lingüístico del mundo contemporáneo y en el conocimiento y valoración de los rasgos propios de la Región de Murcia.

7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios. Conexión con los de etapa a, b, c, e, i, k y o en el conocimiento y respeto de las variantes sociales.

8. Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos de la Literatura en lengua castellana, como expresión de diferentes contextos históricos y sociales y como forma de enriquecimiento personal. Entroncan con los objetivos de etapa d, l y ñ en la valoración del patrimonio de la literatura castellana y el desarrollo personal.

9. Conocer las características generales de los períodos de la Literatura en lengua castellana, así como los autores y obras relevantes, con atención a los autores y obras destacadas de la Región de Murcia, utilizando de forma crítica fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio. Está interrelacionado con los objetivos de etapa e, g, h, j, l y ñ, ya que se incide en el estudio de los periodos y autores más representativos a través de métodos de investigación apropiados.

10. Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo. Entroncan con los objetivos de etapa d, e y l en el desarrollo de la sensibilidad artística.

Objetivos didácticos del Curso. 

Expresan los aprendizajes concretos que los alumnos deben realizar en cada unidad didáctica, para ir adquiriendo progresivamente las capacidades terminales de cada materia.

1. Comprender mensajes orales y escritos de diferente tipología e identificar el registro que les corresponde.

2. Reconocer los elementos de la comunicación y la intención comunicativa.

3. Identificar las diferentes funciones del lenguaje.

4. Analizar y juzgar los diferentes usos sociales de la lengua evitando estereotipos lingüísticos que impliquen prejuicios racistas o sexistas.

5. Reproducir el sentido global de un mensaje.

6. Aplicar correctamente los signos de puntuación.

7. Aplicar correctamente las normas de acentuación.

8. Consultar fuentes hemerográficas, diccionarios y enciclopedias.

9. Rentabilizar la consulta de fuentes audiovisuales y tecnológicas.

10. Consolidar hábitos de lectura.

11. Realizar esquemas y resúmenes a partir de las técnicas propuestas.

12. Identificar los elementos de la lengua literaria.

13. Reconocer los géneros literarios.

14. Identificar y analizar de manera crítica los elementos del discurso literario constatando lo que le diferencia de los demás discursos.

15. Mostrar interés por la literatura  propia y por otras de nuestro entorno cultural.

16. Distinguir los principales periodos de la literatura castellana atendiendo a la relación con el contexto histórico- social, a los géneros literarios y a los autores de mayor relevancia.

17. Leer fragmentos de obras literarias y obras literarias de los distintos periodos estudiados analizando sus características formales y valorándolas estéticamente.

18. Analizar textos de diferentes épocas atendiendo a su estructura género, autor, periodo e intencionalidad.

19. Identificar los elementos del sistema de la lengua.

20. Reconocer los niveles de estudio de la misma.

21. Conocer la realidad plurilingüe de España.

22. Manifestar actitud de respeto hacia otras lenguas y hacia sus hablantes, respetando la individualidad y los derechos lingüísticos de cada uno.

23. Reconocer y clasificar los tipos de sintagma localizados en una oración.

24. Identificar el verbo en una oración y analizarlo.

25. Reconocer los constituyentes del verbo.

26. Realizar análisis sintácticos en oraciones simples.

27. Distinguir la oración simple de la oración compuesta.

28. Reconocer los elementos gramaticales de una oración.

29. Identificar los elementos de un texto y sus marcadores.

30. Señalar las variedades textuales y sus características.

criterios de evaluación

1. Caracterizar diferentes clases de textos orales y escritos, de ámbitos de uso diversos, en relación con los factores de la situación comunicativa (tema y contexto so​cial, propósito, relación entre el emisor y el destinatario, canal utilizado, el esquema textual y el registro), poniendo de relieve los rasgos más significativos del género al que pertenecen, analizando los rasgos de su registro y valoran​do su adecuación al contexto.

2. Identificar el tema y la estructura de textos orales y escritos, pertenecientes a diversos ámbitos de uso, con especial atención a los textos de divulgación científica, a los textos periodísticos de opinión, a los textos jurídicos y a los humanísticos, evaluándose la capacidad de reconocer la relación entre sus partes, con la ayuda de los conectores y organizadores del discurso, de representar gráficamente esta relación mediante esquemas o mapas conceptuales, y de resumir el texto de modo que se recojan las ideas que lo articulan.

3. Realizar exposiciones orales relacionadas con al​gún contenido del currículo o tema de actualidad, siguien​do un esquema preparado previamente, usando recursos audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación, como carteles o diapositivas, exponiendo, en su caso, las diversas opiniones que se sostienen y eva​luando los diferentes argumentos que se aducen, valorán​dose aspectos como la consulta de las fuentes apropiadas, la selección de la información relevante, la estructuración del contenido y la elección del registro apropiado. 

4. Valorar y conocer la evolución histórica de las for​mas literarias desde el siglo XVIII hasta la actualidad, aten​diendo al marco histórico y cultural y a su relación con los autores y obras más destacados, prestando especial aten​ción a la literatura de la Región de Murcia y favoreciendo la adquisición del hábito de la lectura como fuente de enri​quecimiento personal.

5. Interpretar el contenido de obras literarias breves y fragmentos significativos de distintas épocas literarias, en relación con otras obras de la época o del propio autor, señalando la presencia de determinados temas y motivos y la evolución en la manera de tratarlos, y utilizando los conocimientos sobre las formas literarias (géneros, figuras y tropos más usuales, versificación).

6. Realizar trabajos críticos de interpretación y valo​ración de obras significativas del siglo XVIII, XIX, XX y de la actualidad, leídas en su integridad, en relación con su con​texto histórico y literario, obteniendo la información necesaria de las fuentes de información bibliográfica y de los recursos de las tecnologías de la información y la comunicación.

7. Utilizar sistemáticamente los conocimientos sobre la lengua y su uso en la comprensión y el análisis de textos de distintos ámbitos sociales y en la composición y la revi​sión de los propios, empleando la terminología adecuada, usando correctamente las convenciones ortográficas, y prestando especial atención a los distintos factores de la situación comunicativa.

8. Comprender, analizar, componer y revisar textos de distinto tipo, atendiendo a las modalidades de la ora​ción en relación con los actos de habla que se realizan; las formas de expresar la subjetividad y la objetividad; los pro​cedimientos de conexión y los conectores y marcadores propios de los diferentes textos; los procedimientos ana​fóricos, las relaciones léxicas formales y semánticas y el papel de las terminologías en el ámbito académico.

9. Reconocer la estructura semántica y sintáctica de la oración y las distintas posibilidades de unión de oracio​nes para formar enunciados complejos en función del con​texto y de las intenciones del emisor.

10. Conocer las características generales del español de América y algunas de sus variedades, así como las coinci​dencias y diferencias de la norma en diferentes manifestacio​nes orales y escritas, literarias y de los medios de comunica​ción, comprobando que se adquiere conciencia positiva de la diversidad y de la convivencia de lenguas y de la necesidad de una norma panhispánica en los usos formales.

criterios de calificación

Los diferentes procedimientos que se proponen permiten al profesor evaluar en cada momento el proceso de aprendizaje de cada alumno: detectar la situación de la que parte el alumno, valorar la asimilación de estrategias y conocimientos y  verificar el nivel adquirido por el alumno.

1. Pruebas escritas.

2. Trabajo diario: 

Actividades vinculadas a la expresión escrita:

· Análisis de textos: morfológico, sintáctico, semántico y pragmático.

· Comentarios de texto, lingüísticos y literarios.

· Trabajos de investigación y desarrollo, individuales o grupales.

· Trabajos de creación, individuales o grupales.

· Cuestionarios.

    Actividades vinculadas a la expresión oral:

· Exposiciones orales de trabajos.

· Intervenciones en propuestas generales o particulares.

· Preguntas directas en debates.

· Lectura y representación de fragmentos de obras literarias.

· Trabajos relacionados con las lecturas del curso.

3. Observación directa del profesorado:

· Atención.

· Interés.

· Participación.

· Puntualidad.

· Asistencia.

EVALUACIÓN.
Concepto: 
Recogida sistemática de información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje que permita, tras su análisis, la emisión de juicios de valor encaminados a la mejora del propio proceso.

Características y evaluación del proceso de aprendizaje del alumno.

La evaluación del alumnado se concibe  de la siguiente manera:

· Individualizada, centrándose en la evolución de cada alumno y en su situación inicial y particularidades.

· Integradora, para lo cual contempla la existencia de diferentes grupos y situaciones y la flexibilidad en la aplicación de los criterios de evaluación que se seleccionan.

· Cualitativa, en la medida en que se aprecian todos los aspectos que inciden en cada situación particular y se evalúan de forma equilibrada los diversos niveles de desarrollo del alumno, no sólo los de carácter cognitivo.

· Orientadora, dado que aporta al alumno o alumna la información precisa para mejorar su aprendizaje y adquirir estrategias apropiadas.

· Continua, ya que atiende al aprendizaje como proceso, contrastando los diversos momentos o fases.

 Se contemplan tres modalidades:

· Evaluación inicial. Proporciona datos acerca del punto de partida de cada alumno, proporcionando una primera fuente de información sobre los conocimientos previos y características personales, que permiten una atención a las diferencias y una metodología adecuada.

· Evaluación formativa. Concede importancia a la evolución a lo largo del proceso, confiriendo una visión de las dificultades y progresos de cada caso.

· Evaluación sumativa. Establece los resultados al término del proceso total de aprendizaje en cada período formativo y la consecución de los objetivos.

Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación y coevaluación que impliquen a los alumnos  en el proceso.
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2º DE BACHILLERATO:


· Ámbito conceptual 85%: exámenes escritos y pruebas orales sobre los diferentes contenidos de la materia.

· Ámbito procedimental 10%: exposiciones orales, trabajos individuales y grupales, fichas de lectura, actividades diarias (producción y comentarios de texto, análisis morfosintácticos…), presentación correcta de cuaderno, etc.

· Ámbito actitudinal 5%: puntualidad, interés, esfuerzo, participación voluntaria, compañerismo y respeto hacia el profesorado

  Es necesario obtener la calificación mínima de 5 en todos los ámbitos (conceptual, procedimental y actitudinal)  para aplicar los porcentajes arriba señalados. Si se obtiene una puntuación inferior a 5 en el ámbito conceptual la nota resultante se obtendrá exclusivamente con la media aritmética de las pruebas de contenido conceptual de la materia. Y si en alguno de los restantes ámbitos tampoco alcanza la calificación de 5, la nota final no será mayor de 4.

Asimismo, los controles y preguntas escritas y orales sobre las lecturas obligatorias del curso deberán ser superados  para aplicar las medias y porcentajes de todos los ámbitos. De no ser así la calificación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Ponderación ortográfica y expresiva.

Valoración de la forma de expresión oral o escrita: 

· Expresión oral: elementos ortológicos (articulación, entonación, volumen de la voz, énfasis, pausas, ritmo y adecua​ción gestual, entre otros): restaremos 0,25 por expresiones incorrectas de esta tipología.

· Expresión escrita: en todo ejercicio escrito se valorarán negativamente los siguientes elementos:

· Errores de expresión escrita: se restará 1 punto por cada falta de ortografía grave y 1 punto por cada cuatro faltas de acentuación o signos de puntuación incorrectos o ausentes.
· Incorrecciones sintácticas e imprecisiones o errores léxicos: atenderemos a la frecuencia de uso de tal palabra y al grado de impropiedad de su empleo. Se restará 0,5 puntos.

· Presentación escritos: Se restará 0,5 puntos atendiendo a:

· Margen mínimo: Los alumnos presen​tarán cualquier escrito con un margen mínimo de 2 cms.

· Limpieza: se valorarán negativamente cualquier ejercicio con tachaduras reitera​das, escritura entre líneas o en el margen, borrones, etc. Los trabajos  y actividades se realizarán a bolígrafo. Las presentaciones en Word  serán excepcionales y exigirán el permiso explícito del profesor.

· Caligrafía: No serán calificados los escritos de letra ilegible.

RECUPERACIÓN DE LA MATERIA.

  Para los alumnos de Bachillerato que tengan pendiente la materia de Lengua Castellana  tendrán la posibilidad de recuperarla a través de unas pruebas objetivas que versarán sobre los contenidos generales de la asignatura y que tendrán lugar a lo largo de los meses de febrero y mayo.

Los criterios de calificación establecidos para valorar estas pruebas se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final. Mientras que el resto de ámbitos (procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir oon la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Pérdida de la evaluación continua. 

La Orden de 1 de junio de 2006 que regula la normas de convivencia de los centros en su artículo 4.1 establece: De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterativo puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originarían la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

Este alumnado tendrá que someterse a una evaluación final consistente en: una prueba escrita de todos los contenidos conceptuales de la materia.
Los alumnos que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, podrán reincorporarse a un proceso evaluativo ordinario.

Los criterios de calificación establecidos para valorar esta prueba se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final, mientras que el resto de ámbitos ( procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir oon la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Prueba extraordinaria de septiembre:

Para los alumnos que no hayan alcanzado el conocimiento de los contenidos generales de la materia en junio, tendrán la posibilidad de recuperar la materia en el mes de septiembre a través de una prueba objetiva que versará sobre los contenidos conceptuales de la materia de Lengua Castellana y Literatura, referidos en esta programación.

Los criterios de calificación establecidos para valorar esta prueba se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final. Mientras que el resto de ámbitos (procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir oon la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.
INGLÉS
objetivos

INTRODUCCIÓN

La importancia de la lengua inglesa en la sociedad actual es incuestionable no sólo por estar nuestro país integrado en la Unión Europea, sino por ser un medio indispensable para acceder al mundo laboral, debido al importante desarrollo de las tecnologías de la información y de la comunicación. Además el dominio de una lengua extranjera permite conocer otras culturas, costumbres y formas de vida diferentes, lo que facilita la comprensión de nuestra propia lengua, favorece el desarrollo de actitudes de respeto y tolerancia hacia otros países y abre al alumno nuevas puertas para un mejor disfrute de su ocio (lecturas, T.V., canciones, intercambios epistolares en inglés, internet, etc.)

  En esta nueva etapa, se pretende que el alumno intente desarrollar al máximo su autonomía con respecto a su propio progreso en el aprendizaje del inglés, de forma que pueda producir y comprender mensajes con mayor rigor y ser autónomo en lo que se refiere a su capacidad lectora. Se trata, por tanto, de una prolongación y consolidación de las capacidades adquiridas a lo largo de la educación secundaria obligatoria y a su vez de un desarrollo de capacidades más específicas según sus intereses académicos y profesionales.

Uno de nuestros objetivos fundamentales se centra en la adquisición de un mayor nivel de competencia comunicativa por parte de los alumnos ya que estas destrezas son las que mayor impulso requieren. En bachillerato es necesario continuar reforzando la autonomía del alumnado, ya que se habrán perfilado con mayor precisión sus necesidades e intereses de futuro. Por lo tanto, el aprendizaje de la lengua extranjera en esta etapa supondrá, por una parte, la prolongación y consolidación de lo que ya se conoce y, por otra, un desarrollo de capacidades más especializadas en función de los intereses académicos y profesionales tanto inmediatos como de futuro.

Los contenidos se presentan agrupados en bloques cuya finalidad es organizarlos de forma coherente y definir con mayor claridad qué aprendizajes básicos deben consolidarse, sin que esto signifique que los bloques deban desarrollarse independientemente unos de otros.

OBJETIVOS

1. Utilizar la lengua extranjera, de forma oral y escrita, con el fin de comunicar con fluidez y corrección mediante el uso de las estrategias adecuadas.

2. Comprender e interpretar críticamente los textos orales, escritos y visuales, emitidos en situaciones de comunicación habitual y por los medios de comunicación.

3. Leer de forma comprensiva y autónoma textos diversos en lengua extranjera, como fuente de información, de conocimiento o disfrute y ocio.

4. Utilizar conscientemente las estrategias cognitivas y de comunicación con el fin de propiciar un proceso de aprendizaje autónomo.

5. Reflexionar sobre el funcionamiento y la organización del sistema lingüístico con el fin de mejorar las producciones propias y comprender las ajenas, en situaciones cada vez más variadas e imprevistas.

6. Reflexionar sobre los propios procesos de aprendizaje utilizando recursos autónomos basados en la observación, corrección y evaluación, con el fin de continuar con el estudio de la lengua extranjera en el futuro.

7. Conocer los aspectos socioculturales de la lengua estudiada, como instrumento para mejorar la comunicación en la lengua extranjera y para el conocimiento crítico de la propia cultura.

8. Valorar la importancia del estudio de las lenguas extranjeras como elemento de entendimiento y fomento del respeto y consideración hacia otras culturas.

9. Valorar críticamente otros modos de organizar la experiencia y estructurar las relaciones personales comprendiendo el valor relativo de las convenciones y normas culturales.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

De acuerdo con el currículo oficial existen criterios de evaluación correspondientes a los tres tipos de contenidos:

I. Habilidades comunicativas

· Extraer informaciones globales y específicas previamente requeridas, de textos orales con apoyo visual, emitidos por los medios de comunicación sobre cuestiones generales de actualidad, aspectos de las culturas asociadas con la lengua extranjera y temas generales relacionados con sus estudios e intereses y de textos escritos variados, utilizando las estrategias más adecuadas para inferir significados de datos desconocidos, y demostrar la comprensión con una tarea específica.

· Participar con fluidez en conversaciones improvisadas y en narraciones, exposiciones, argumentaciones y debates preparados previamente sobre temas de interés para el alumno, relacionados con otras áreas del currículo o con aspectos sociales y culturales de los países en que se habla la lengua extranjera y utilizar las estrategias de comunicación y el tipo de discurso adecuado a la situación.

· Leer de manera autónoma la información contenida en textos escritos referidos a la actualidad, a la vida cultural o relacionados con sus estudios e intereses presentes o futuros.
· Redactar, con ayuda del material de consulta pertinente, textos que demanden una planificación y una elaboración reflexiva de contenidos y cuidar la corrección lingüística, la cohesión y la coherencia.
II. Reflexiones sobre la lengua

· Utilizar reflexivamente los conocimientos lingüísticos, sociolingüísticos, estratégicos y discursivos adquiridos y aplicar con rigor los mecanismos de autocorrección que refuercen la autonomía en el aprendizaje. 
· Utilizar de manera espontánea las estrategias de aprendizaje adquiridas y consultar materiales de referencia tales como diccionarios de varios tipos, gramáticas, grabaciones y otras fuentes, para resolver nuevos problemas planteados en la comunicación o profundizar en el aprendizaje del sistema lingüístico y de datos socioculturales.

· Analizar y reflexionar sobre los distintos componentes de la competencia comunicativa como elementos que ayudan a lograr éxito en la comunicación.

· Valorar la efectividad de las reglas que se conocen como resultado de procesos inductivo-deductivos y mostrar disponibilidad para modificarlas si es necesario.

III. Aspectos socioculturales

· Analizar, a través de documentos auténticos, las manifestaciones culturales y aspectos sociolingüísticos transmitidos a través de la lengua extranjera, desde una perspectiva enriquecida por las diferentes lenguas y culturas que conoce el alumno.

· Identificar elementos cinésicos, gestuales, patrones de comportamiento, etc. que difieren entre los grupos de una misma comunidad lingüística y entre miembros de culturas diferentes.
· Usar registros adecuados y considerar el contexto en que se produce la comunicación.

· Comprender datos e informaciones que favorezcan el desarrollo profesional, que sean propias de la civilización de países donde se habla la lengua extranjera y en el ámbito de la comunicación internacional.

CONTENIDOS MÍNIMOS DE 2º DE BACHILLERATO

A. CONCEPTOS

· Tiempos verbales simples y perfectos.

· Derivación: sufijos para formar adjetivos y sustantivos.

· Adjetivos con “too, enough”.

· Formación de palabras: sufijos y prefijos para formar adjetivos y sustantivos. Sustantivos compuestos.

· Oraciones de relativo: especificativas y explicativas.

· Estilo indirecto con diversos verbos introductorios 

· Uso del infinitivo después de ciertos verbos y adjetivos.

· Phrasal verbs.

· Oraciones condicionales, revisión de los tres tipos y oraciones con “wish”

· Revisión de modales simples y perfectos.

· Revisión y ampliación de phrasal verbs.         

· Expresiones idiomáticas.

· Verbos seguidos de gerundio o de infinitivo.

B. PROCEDIMIENTOS

· Narraciones orales y escritas de acontecimientos, experiencias personales y biografías.

· Participación y contribución activa en discusiones o debates sobre diversos temas.

· Lectura de manera autónoma de textos escritos referidos a la actualidad, a la vida cultural o relacionados con los intereses profesionales presentes o futuros de los alumnos.

· Redacción de texto con elementos que le den cohesión y coherencia, a partir de párrafos proporcionados previamente.

· Argumentación y contraargumentación teniendo en cuenta la coherencia y corrección formal.

· Negociación y toma de decisiones de forma cooperativa para consensuar opiniones.

C. ACTITUDES:

· Valoración de la lengua extranjera como medio para acceder a otras culturas y como instrumento de comunicación internacional.

· Valoración positiva de patrones culturales distintos a los propios.

· Reflexión sobre similitudes y diferencias entre culturas.

· Reconocimiento de la importancia de la lengua extranjera para profundizar en conocimientos que resulten de interés a lo largo de la vida profesional.

· Reflexión sobre otras experiencias culturales, con el fin de desarrollar actitudes de respeto hacia otras culturas.

· Respeto a las opiniones de otros compañeros.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Instrumentos de evaluación

 Realizaremos un sistema de evaluación continua que conlleva un seguimiento individualizado del alumno desde el inicio del curso hasta el final del mismo. Esta evaluación tiene en cuenta las cuatro destrezas, la gramática y el vocabulario, el uso de las técnicas de aprendizaje, y su actitud hacia el aprendizaje. La evaluación continua es muy útil, ya que no descartamos lo ya aprendido y al mismo tiempo se puede recuperar lo no aprendido en otro momento. Al tratarse de una asignatura que siempre implica la utilización de funciones y estructuras aprendidas con anterioridad, en cada evaluación podremos evaluar contenidos que hayan aparecido en evaluaciones anteriores, aunque en ningún caso los alumnos suspenderán evaluaciones anteriores solamente por el hecho de haber cometido errores cometidos en contenidos correspondientes a materia ya superada, porque el mayor porcentaje corresponderá a los contenidos explicados en esa evaluación. Puesto que la materia se va acumulando, el alumno tiene el tiempo necesario para ir adquiriendo los hábitos que no alcanzó en la evaluación anterior, de tal forma que recupera si se supera la evaluación siguiente y por tanto no habrá pruebas específicas de recuperación. Este proceso de evaluación del aprendizaje de los alumnos nos proporcionará información acerca de si han conseguido los objetivos propuestos, y ayudará a los alumnos y al profesor a detectar y superar errores, haciendo que saquen el máximo provecho de sus capacidades.

 Los procedimientos que utilizaremos en la evaluación de los aprendizajes serán los siguientes:

· Evaluación Inicial
 Se realizará a principios del curso y nos servirá de guía tanto para el propio alumno como para el profesor, ya que trataremos de detectar los errores conceptuales y las ideas previas que los alumnos poseen. Además, como pretendemos evaluar el progreso de los alumnos y no sólo los logros alcanzados, tendremos en cuenta este diagnóstico inicial no sólo para conocer el nivel de partida de los alumnos, sino también para adecuar si es necesario la programación de los contenidos a dicho nivel. El test de Evaluación Inicial incluirá obligatoriamente una prueba escrita sobre gramática, vocabulario y redacción y opcionalmente una prueba de lectura comprensiva, audición y una prueba oral.

· Evaluación  Formativa

 Utilizaremos cualquier información obtenida mediante ella para mejorar cualquier aspecto del proceso de enseñanza – aprendizaje. Su objetivo es detectar lagunas y deficiencias y tomar las medidas oportunas para superarlas. De esta manera la evaluación se convierte  en una parte integral del proceso de enseñanza- aprendizaje y no únicamente en una actividad de calificación.

 Para realizar esta evaluación formativa nos serviremos de varias herramientas o instrumentos de recogida de información:

a. Actividades realizadas en el aula. Las actividades que se hagan en el aula formarán parte del proceso de evaluación continua y esto estimulará a los alumnos en la adquisición del hábito diario y sistemático del estudio, y consideraremos así su progreso en las estrategias relacionadas con las destrezas de listening, speaking, reading y writing, y su progreso en el aprendizaje autónomo.

b. Actitud. Tendremos en cuenta si nuestros alumnos participan activamente, si muestran interés por aprender, si muestran interés por el conocimiento de la lengua extranjera, si respetan y conocen las diferencias internacionales, si muestran respeto por los demás, si trabajan cooperativamente, si se responsabilizan de sus tareas, si asisten a clase regularmente, si toman conciencia del propio aprendizaje y si muestran creatividad.

· Evaluación Sumativa

a. Pruebas escritas y orales: en la evaluación sumativa, a través de pruebas escritas y orales el profesor evaluará el grado de asimilación de los contenidos dados. El número de pruebas que se aplicarán por periodo de evaluación dependerá del criterio de cada profesor una vez supervisado el nivel de los alumnos.

b. Trabajos: los trabajos ofrecen al alumno la posibilidad de poner en práctica lo que sabe y sus ideas, al mismo tiempo que consolida y amplia el lenguaje aprendido. La confección de trabajos contribuye al desarrollo integral del alumno ya que favorece la creatividad, la autonomía, y la cooperación con los demás. Podrán realizarlos individualmente o por grupos. Los puntos a evaluar en los trabajos serán:

· puntualidad en la entrega

· orden  y limpieza

· originalidad en los contenidos

· aportación de materiales

· consulta de fuentes

· corrección formal. 

Toda la información recogida de la evaluación sumativa y de la formativa aparecerá en la ficha del alumno.

Cada trimestre, el profesor realizará dos tipos de evaluaciones, una formativa y otra sumativa. En la formativa, evaluará el grado de participación e interés de los alumnos en las conversaciones, ejercicios en casa y en clase, y actividades extraescolares y complementarias a través de un seguimiento día a día del alumno. Evaluaremos además la progresión del alumno a través de ejercicios orales semanales en las horas de conversación, o diarias siempre que sea posible, así como en actividades que pongan en juego varias destrezas. En la sumativa realizaremos pruebas puntuales sobre gramática, vocabulario, redacción, audición, pruebas de lectura comprensiva y pruebas orales.

Creemos que la evaluación es el instrumento principal de medida de lo que realmente sucede en el aula y no se limita exclusivamente a proporcionar información a los alumnos sobre su proceso de aprendizaje, ya que también facilita información al profesor sobre la eficacia de los métodos empleados. De hecho, el profesor evaluará su propia actividad dando al alumno la posibilidad por medio de encuestas o en debates de opinar sobre la labor del profesor y del devenir de las clases; el profesor por su parte se servirá de estos comentarios y del grado de consecución de los objetivos propuestos para su autoevaluación.

Nuestro sistema de evaluación está vinculado directamente al resto de los elementos curriculares, a través del desarrollo de una manera implícita y otras veces explícita de todos los temas transversales. De esta manera trabajamos el desarrollo integral del alumno intentando promover actitudes de respeto, tolerancia hacia otras culturas, de igualdad social sin discriminaciones por razones de edad, sexo e ideología. Además, tenemos en cuenta las capacidades generales para la etapa a través de nuestros objetivos propuestos.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE 2º BACHILLERATO

El departamento en su conjunto establece los siguientes  instrumentos  para calificar a nuestros alumnos con el fin de operar con la mayor objetividad. En la primera evaluación, sobre un total de un 100%, las calificaciones se desglosarán del siguiente modo: 

1. Pruebas escritas sobre gramática y vocabulario: 60%

2. Prueba- examen tipo PAU: 30 % (incluye redacción y comprensión escrita).

3. Trabajos  realizados por el alumno para actividades de clase o para las distintas actividades extraescolares y complementarias, proyectos, redacciones y trabajo para casa: 10%. 

    En este apartado valoraremos la presentación de los mismos, la corrección formal, las estrategias de investigación utilizadas, la puntualidad en la fecha de entrega,  la creatividad, la originalidad y la iniciativa personal del alumno. 

    Hay que matizar que si el alumno presenta faltas de ortografía en castellano en exámenes escritos, se ponderará restando 0´1 puntos sobre 10 por cada falta cometida, con una penalización máxima de 0’5 puntos.
    En la segunda evaluación, sobre un total de un 100%, las calificaciones se desglosarán del siguiente modo:

1. Pruebas escritas sobre gramática y vocabulario: 50%

2. Prueba- examen tipo PAU: 40 % (incluye redacción y comprensión escrita).

3. Trabajos  realizados por el alumno para actividades de clase o para las distintas actividades extraescolares y complementarias, proyectos, redacciones y trabajo para casa: 10%. 

    En este apartado valoraremos la presentación de los mismos, la corrección formal, las estrategias de investigación utilizadas, la puntualidad en la fecha de entrega,  la creatividad, la originalidad y la iniciativa personal del alumno. 

    Hay que matizar que si el alumno presenta faltas de ortografía en castellano en exámenes escritos, se ponderará restando 0´1 puntos sobre 10 por cada falta cometida, con una penalización máxima de 0’5 puntos.
En la tercera evaluación, sobre un total de un 100%, las calificaciones se desglosarán del siguiente modo: 

1. Pruebas escritas sobre gramática y vocabulario: 40%

2. Prueba- examen tipo PAU: 50 % (incluye redacción y comprensión escrita).

3. Trabajos realizados por el alumno para actividades de clase o para las distintas actividades extraescolares y complementarias, proyectos, redacciones y trabajo para casa: 10%. 

     En este apartado valoraremos la presentación de los mismos, la corrección formal, las estrategias de investigación utilizadas, la puntualidad en la fecha de entrega,  la creatividad, la originalidad y la iniciativa personal del alumno.

     Hay que matizar que si el alumno presenta faltas de ortografía en castellano en exámenes escritos, se ponderará restando 0´1 puntos sobre 10 por cada falta cometida, con una penalización máxima de 0’5 puntos.
     Por otra parte, señalamos  que la falta a clase de modo reiterado  (30 %  de faltas anuales justificadas o injustificadas) puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación. 

     El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales, se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. En los exámenes, constará por escrito la puntuación asignada a cada pregunta de los mismos.

     En Septiembre,  usaremos los siguientes instrumentos para calificar:

1. Prueba escrita sobre gramática y vocabulario: 50%

2. Prueba tipo PAU: 50 %  (incluye lectura comprensiva y redacción)

Asimismo, hay que señalar que el alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre, recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar. 

     Los alumnos de 2º de Bachillerato con inglés pendiente de 1º de Bachillerato aprobarán  la asignatura:

a. Si aprueban un examen extraordinario en febrero, o

b. Si aprueban el último examen extraordinario de mayo, o

c. Si aprueban el examen de septiembre.

En cada evaluación, así como en Septiembre, el alumno deberá obtener una calificación igual o superior al 40% del porcentaje asignado en las pruebas escritas sobre gramática y vocabulario (apartado 1 de los instrumentos de calificación). En caso contrario, el resto de pruebas e instrumentos para calificar no se les tendrá en cuenta. 
Tanto en 1º de Bachillerato como en 2º de Bachillerato y en toda la E.S.O., la calificación final obtenida se desglosará de la siguiente forma:

· Sobresaliente:     90-100% de la nota máxima

· Notable:               70-89%   de la nota máxima

· Bien:                     60-69%  de la nota máxima

· Suficiente:            50-59 % de la nota máxima

· Insuficiente:           0-49%   de la nota máxima

historia de españa


 objetivos

La enseñanza de la Historia de España en el Bachi​llerato tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Identificar, analizar, explicar y situar, en el tiempo y en el espacio, las etapas, los procesos, las estructuras, los hechos y los personajes más significativos de la evolu​ción histórica de España, valorando sus repercusiones en la configuración de la España actual.

2. Adquirir una visión integradora de la evolución histórica de España y sus repercusiones en la Región de Murcia, que valore y respete tanto los aspectos comunes como las particularidades, al tiempo que genere y fomente actitudes y hábitos de tolerancia y solidaridad entre los ciu​dadanos de los diversos pueblos de España.

3. Conocer y comprender los procesos más relevan​tes que configuran la historia española contemporánea, identificando las interrelaciones entre hechos políticos, eco​nómicos, sociales y culturales, analizando, de forma detalla​da, los antecedentes y factores que los han conformado.

4. Situar el proceso histórico español en sus coorde​nadas internacionales para explicar y comprender sus im​plicaciones e influencias mutuas para ser capaces de tener una visión articulada y coherente de la historia.

5. Identificar los cambios coyunturales y los rasgos permanentes del proceso histórico por encima de los hechos aislados y de los protagonistas concretos, con el fin de lograr una visión global de la historia.

6. Conocer las normas básicas que regulan nuestro ordenamiento constitucional, promoviendo tanto el com​promiso individual y colectivo con las instituciones demo​cráticas como la toma de conciencia ante los problemas sociales, en especial los relacionados con los derechos humanos.

7. Seleccionar e interpretar información procedente de fuentes diversas, incluida la proporcionada por las tec​nologías, y utilizarla de forma crítica para la comprensión de procesos y hechos históricos.

8. Emplear con propiedad la terminología y el voca​bulario históricos y aplicar las técnicas de comentario de textos y de interpretación de mapas, gráficos y otras fuen​tes históricas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Conocer y analizar los procesos y los hechos más relevantes de la Historia de España y situarlos cronológi​camente dentro de los distintos ritmos de cambio y de per​manencia. 

2. Reconocer la importancia de los primeros pobla​dores y de las civilizaciones más antiguas de la Península Ibérica.

3. Analizar la evolución política, social y económica de la Edad Media, valorando sobre todo el proceso de for​mación de los distintos territorios peninsulares, así como los acontecimientos y personajes más significativos.

4. Valorar la importancia de los aspectos culturales e ideológicos de los pueblos que coexistieron en la Penínsu​la Ibérica a lo largo de la Edad Media y los vínculos, formas de convivencia y conflictos que entre ellos se produjeron. 

5. Reconocer e identificar las características de la gé​nesis y desarrollo del Estado moderno, valorando su signi​ficado en la configuración de la España contemporánea

6. Reconocer de los procesos históricos más signifi​cativos anteriores al siglo XVI su trascendencia posterior y las huellas que todavía permanecen vigentes.

7. Analizar y valorar el descubrimiento y el proceso de colonización de América, a fin de conocer el alcance de las relaciones entre España y el continente americano.

8. Interpretar la incidencia del pensamiento ilustrado en los cambios políticos, sociales y económicos, así como la la​bor realizada por las figuras más relevantes del momento. 

9. Analizar y caracterizar la crisis del Antiguo Régimen en España, resaltando tanto su particularidad como su rela​ción con el contexto internacional y su importancia histórica

10. Explicar la complejidad del proceso de construc​ción del Estado liberal y de la lenta implantación de la eco​nomía capitalista en España, destacando las dificultades que hubo que afrontar y la naturaleza revolucionaria del proceso.

11. Caracterizar el periodo de la Restauración, analizan​do las peculiaridades del sistema político, las realizaciones y los fracasos de la etapa, así como los factores más significati​vos de la crisis y descomposición del régimen.

12. Valorar la trascendencia histórica de la Segunda República y de la Guerra Civil, y, en especial, el proyecto re​publicano, la oposición que suscitó y otros factores que con​tribuyeron a desencadenar un enfrentamiento fratricida.

13. Reconocer y analizar las características ideoló​gicas e institucionales de la Dictadura franquista, secuen​ciando los cambios políticos, sociales y económicos, y re​saltando la influencia de la coyuntura internacional en la evolución del régimen.

14. Describir las características y dificultades del pro​ceso de transición democrática valorando su trascenden​cia, así como reconocer la singularidad de la Constitución de 1978 y explicar los principios que regulan la actual or​ganización política y territorial.

15. Seleccionar y analizar ejemplos de etapas, he​chos y personajes significativos de la Historia de España relacionándolos con su contexto internacional, en especial, el europeo y el iberoamericano.

16. Conocer y utilizar las técnicas de investigación propias de la Historia, recoger información de diferentes tipos de fuentes, valorando críticamente su contenido, y expresarla utilizando con rigor el vocabulario pertinente. Valorar la importancia y función de los archivos y de otras fuentes de memoria histórica 

17. Escribir de forma clara, comprensible, razonada y sin faltas.

18. Expresarse oralmente de forma razonada, comprensible y clara

En todos los cursos: si el alumno actúa de forma deshonesta en los ejercicios que sirven para evaluar sus conocimientos, se entenderá:

· Que el alumno muestra una inmadurez en su formación.

· Que intenta una ventaja inaceptable sobre el resto de los compañeros.

· Por lo tanto consideramos que el ejercicio debe de ser anulado (la recuperación, si procede, debe hacerse con el resto de los compañeros, en la misma convocatoria). 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN son comunes a todas las materias de Bachillerato. Podrán consistir, de manera global o parcial, dependiendo de la materia, en:

· Prueba de evaluación inicial.

· Observación directa en el aula (participación, interés, comportamiento, asistencia, esfuerzo, trabajo bien hecho, disposición crítica ante los hechos y fenómenos estudiados).

· Manejo de los procedimientos y técnicas, y de la metodología propia de cada disciplina.

· Actividades y trabajos.

· Exposiciones y argumentaciones orales.

· Pruebas escritas.

Las pruebas escritas (el 90 %) son las que mayor peso porcentual aportarán a las calificaciones de cada evaluación y, por tanto, a la calificación final. Se realizará como mínimo una por cada período de evaluación. El alumnado deberá presentarse a las pruebas escritas en el día y hora programados; si no lo hiciera, por el motivo que fuese, deberá presentarse a la prueba siguiente con la materia anterior no evaluada, más la propia de la prueba en cuestión. No se admitirán actividades o trabajos fuera de la fecha indicada para su entrega.

En las asignaturas de 2º de Bachillerato, que deben examinarse de las pruebas P.A.U. para evaluar a los alumnos y alumnas se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

· Los ejercicios escritos ( 1 como mínimo por evaluación )

· Las intervenciones en clase

· La presentación de los trabajos que puntualmente se pidan

· La asistencia regular a clase

· El empleo adecuado del vocabulario específico

· Una correcta redacción, claridad y fluidez en los comentarios y del tema.

· Los exámenes tendrán un formato similar a los de la PAU.

LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN aplicados a los procedimientos de evaluación serán numéricos, de 0 a 10. Las calificaciones serán obtenidas de la siguiente manera.

En las materias de 1º y 2º de Bachillerato las pruebas escritas supondrán el 90% de la nota para los contenidos y el 10% restante corresponderá al trabajo diario, comentarios de textos y actitud. En caso de que un alumno/a intente copiar o hacer algún tipo de trampa, la puntuación correspondiente a la actitud se anulará y el examen se tendrá que recuperar posteriormente. 

La calificación en cada período de evaluación se obtendrá, pues, en base a estos porcentajes según la materia de que se trate. Para superar positivamente cada evaluación será preciso obtener una nota de 5 o más. Si se realiza más de una prueba escrita por cada período, para obtener su media aritmética será preciso obtener como mínimo 3,5 puntos en cada una de ellas. En las pruebas y actividades (o trabajos) escritos, se penalizarán las faltas de ortografía (0´1 puntos por cada una de ellas), la incoherencia en la exposición, los errores de bulto o una inadecuada argumentación podrán restar hasta un punto en estas pruebas y ejercicios.

La obtención del resto de calificaciones (de 5 a 10) vendrá dada porcentualmente por la asimilación y desarrollo de los conceptos, expresados de manera coherente, el rigor en las argumentaciones, y la capacidad de interrelacionar, así como la capacidad de síntesis y de razonamiento, el tratamiento de la información, la utilización de fuentes y datos, el correcto manejo de los procedimientos, la profundización en la metodología específica de las disciplinas, la realización de trabajos y actividades, el comportamiento, la actitud y el interés por la materia. 

Si el alumnado no supera positivamente un período de evaluación, realizará su correspondiente recuperación, con los mismos referentes. Si, al final del curso, quedan evaluaciones sin recuperar, los alumnos y alumnas se podrán presentar a una prueba global en todas las materias. Si le queda una evaluación, se examinará de ella; si le quedan dos, de ambas; si le quedan tres, de toda la asignatura. Si no obtuviera una calificación de 5, tendrá que presentarse a la prueba de Septiembre con toda la materia (la nota de septiembre resultará del 100% de los resultados de la prueba escrita). Estas pruebas se regirán por los referentes ya citados (criterios de evaluación, contenidos mínimos, criterios de calificación). En las materias que el profesorado así lo determine, deberán presentar, para la recuperación, los trabajos y actividades no presentados, o bien habrán de repetirlos.

La falta a clase de modo reiterado por parte de algún alumno o alumna puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua. En general se establece que se imposibilita la aplicación de la evaluación continua cuando se sume un 30% de faltas, justificadas e injustificadas, en el curso escolar. Aparte de las correcciones que se adopten en el caso de las faltas injustificadas en su momento, el departamento tendrá previsto la posibilidad de recuperar la pérdida al alumno/a que habiendo sufrido tal penalización normalice su situación presencial en las clases. Se proveerán actividades y tareas que permitan recuperar y alcanzar los mínimos en los contenidos no dados debido al absentismo. Para los casos de perdida absoluta de la evaluación continua el alumno/a realizará una prueba extraordinaria de contenidos mínimos al final del curso, sometida a los criterios de calificación establecidos para las pruebas extraordinarias.

Los CRITERIOS DE PROMOCIÓN están representados por los criterios de evaluación, que actuarán como mínimos para la obtención de una calificación final de 5 puntos como mínimo, bien sea superando las evaluaciones (con una calificación de 5) a lo largo del curso, bien en la prueba escrita global de final de curso o, si no se supera ésta (con una nota de 5), en la prueba escrita de carácter extraordinario de Septiembre. Para los alumnos y alumnas que a lo largo del curso hayan aprobado todas las evaluaciones, la calificación final se obtendrá de la media aritmética de las calificaciones de esas tres evaluaciones.

El alumnado con materias no superadas dependientes de este Departamento realizará una prueba específica por trimestre o una al final de curso. Será necesaria una calificación de 5 puntos en cada una de ellas para superar la asignatura. Si no es así, se realizará una prueba global al final de curso y, en su caso, en Septiembre. Para ellos regirán también los mismos criterios para cada nivel y materia anteriormente expresados.

En todos los cursos: si el alumno actúa de forma deshonesta en los ejercicios que sirven para evaluar sus conocimientos, se entenderá:

· Que el alumno muestra una inmadurez en su formación.

· Que intenta una ventaja inaceptable sobre el resto de los compañeros.

Por lo tanto consideramos que el ejercicio debe de ser anulado (la recuperación debe hacerse con el resto de los compañeros, en la misma convocatoria).. 

Para llegar al suficiente (5) el alumno debe tener un conocimiento  básico de los 18 puntos que se desarrollan en negrita en el apartado de contenidos. Sobre todo es importante que lo explique de forma razonada y clara.   

Procedimientos e instrumentos de evaluación

   La evaluación en el Bachillerato es criterial, continua, global, orientadora, participativa y centrada en los objetivos, que son las metas que guían el proceso de enseñanza-aprendizaje.

   Dado que este proceso evaluador debe adecuarse a las características propias de cada comunidad escolar y a la de los participantes en cada proyecto educativo, en la evaluación están implicados los procesos de aprendizaje de los alumnos y alumnas, y los procesos de enseñanza desarrollados por el profesorado.

   En función de lo anterior, al comienzo del curso escolar se realizará una prueba de evaluación inicial que permita reorientar o modificar algunos aspectos previamente programados para cada una de las materias.

   Esta prueba ayudará a conocer los aprendizajes previos, conceptos y valores aportados por el alumnado.

   Durante el curso los alumnos y alumnas serán evaluados de forma continua a través de:

· Observación de su interés y participación en las actividades planteadas.

· Manejo de los procedimientos pertinentes para cada materia.

· Trabajos, individuales y/o en grupo.

· Controles escritos. 

   Hemos de hacer constar que se realizará una prueba escrita por evaluación como mínimo, sin que ello sea óbice para que, si se cree preciso, se realicen más.

   Queremos dejar constancia que el alumnado deberá presentarse a las pruebas escritas en el día y la hora programadas; si no lo hiciera por el motivo que fuese, deberá presentarse al control siguiente con la materia anterior o bien directamente a la recuperación. Lo mismo regirá si tiene que entregar alguna actividad o algún trabajo.

   Se tendrá en cuenta el esquema de las pruebas de selectividad a la hora de diseñar las pruebas escritas, especialmente las de carácter global. 

   Exposiciones y argumentaciones orales.

   En todos estos medios se tendrá en cuenta el manejo de procedimientos, la asimilación y exposición coherente de conceptos, la interrelación y las argumentaciones teóricas.

   En cuanto a las actitudes, se valorará el trabajo bien hecho, el esfuerzo y el interés por cada una de las asignaturas, así como la disposición crítica ante los hechos y fenómenos estudiados.

   También el profesorado deberá llevar a cabo una autoevaluación, comprobando la eficacia de la acción didáctica, rectificando la metodología, modificando algunas actividades, flexibilizando el ritmo de desarrollo y descubriendo nuevas motivaciones e intereses para el alumnado. A éste se le informará de cómo se está desenvolviendo su proceso de aprendizaje y, de esta forma, unos y otros podrán determinar hasta qué punto se han alcanzado las intenciones educativas expresadas en esta Programación.

El alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar. 

La evaluación de Septiembre se realizará, al cien por cien, sobre la prueba  objetiva en la fecha y hora que programe la dirección. El alumno, que no superó el curso, debe demostrar que, durante el verano, ha adquirido un conocimiento suficiente de la materia y que puede explicarlo de forma clara, razonada y sin faltas. La prueba de septiembre será una prueba escrita de hasta 10 preguntas con un valor de 0 a 10 puntos, siendo necesario alcanzar 5 puntos para obtener el suficiente.

MATEMÁTICAS APLIC. A LAS CCSS II
objetivos

1. Aplicar a situaciones diversas los contenidos matemáticos para analizar,  interpretar y valorar fenómenos sociales, con objeto de comprender los retos que plantea la sociedad actual.

2. Adoptar actitudes propias de la actividad matemática como la visión analítica, la construcción de ejemplos y contraejemplos, la justificación de las afirmaciones que se formulan, la comprobación de la verosimilitud de los resultados obtenidos o la necesidad de verificación. Asumir la precisión como un criterio subordinado al contexto, las apreciaciones intuitivas como un argumento a contrastar y la apertura a nuevas ideas como un reto.

3. Elaborar juicios y formar criterios propios sobre fenómenos sociales y económicos, usando tratamientos matemáticos. Expresar e interpretar datos y mensajes, argumentando con precisión y rigor y aceptando discrepancias y puntos de vista diferentes como un factor de enriquecimiento.

4. Formular hipótesis y conjeturas, diseñar, utilizar y contrastar estrategias diversas para la resolución de problemas que permitan enfrentarse a situaciones nuevas con autonomía, eficacia, confianza en sí mismo y creatividad.

5. Utilizar un discurso racional y las estrategias propias de las matemáticas como método para abordar los problemas: justificar procedimientos, encadenar una correcta línea argumental, aportar rigor a los razonamientos y detectar inconsciencias lógicas.

6. Hacer uso de varios recursos, incluidos los medios tecnológicos e informáticos, en la búsqueda selectiva y el tratamiento de la información gráfica, estadística y algebraica en sus categorías financiera, humanística o de otra índole, interpretando con corrección y profundidad los resultados obtenidos de ese tratamiento.

7. Adquirir y manejar con fluidez un vocabulario específico de términos y notaciones matemáticos. Incorporar con naturalidad el lenguaje técnico y gráfico a situaciones susceptibles de ser tratadas matemáticamente.

8. Usar el conocimiento matemático para interpretar y comprender la realidad, estableciendo relaciones entre las matemáticas y el entorno social, cultural o económico y apreciando su lugar, actual e histórico, como parte de nuestra cultura.

9. Apreciar la utilidad práctica y teórica de describir e interpretar matemáticamente los fenómenos cuantificables objeto de estudio de las Ciencias Humanas y Sociales. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Utilizar el lenguaje matricial y aplicar las operaciones con matrices como instrumento para el tratamiento de situaciones que manejen datos estructurados en forma de tablas o grafos.

2. Transcribir problemas expresados en lenguaje usual al lenguaje algebraico y resolverlos usando técnicas algebraicas determinadas: matrices, ecuaciones y programación lineal bidimensional, interpretando críticamente el significado de la solución obtenida.

3. Emplear el método de Gauss para obtener matrices inversas de ordenes dos o tres y para discutir un sistema de ecuaciones lineales con dos o tres incógnitas.

4. Analizar cualitativa y cuantitativamente, las propiedades globales y locales ( dominio, continuidad, simetrías, puntos de corte, asíntotas, intervalos de crecimiento, extremos relativos ) de una función que describa una situación real, extraída de fenómenos habituales en las ciencias sociales, para representarla gráficamente.

5. Analizar e interpretar fenómenos habituales en las ciencias sociales susceptibles de ser descritos mediante una función, a partir del estudio cualitativo y cuantitativo de sus propiedades más características.

6. Usar el cálculo de derivadas como herramienta para obtener conclusiones acerca del comportamiento de una función y resolver problemas de optimización extraídos de situaciones reales de carácter económico o social, interpretando los resultados obtenidos de acuerdo con los enunciados.

7. Interpretar y calcular integrales definidas sencillas, asociándolas con el problema del área bajo una curva o entre dos curvas.

8. Asignar probabilidades a sucesos aleatorios simples y compuestos, dependientes o independientes, utilizando técnicas personales de recuento, diagramas de árbol o tablas de contingencia.

9. Diseñar y desarrollar estudios estadísticos de fenómenos sociales que permitan estimar parámetros con una fiabilidad y exactitud prefijadas, determinar el tipo de distribución e inferir conclusiones acerca del comportamiento de la población estudiada.

10. Planificar y realizar estudios concretos de una población, a partir de una muestra bien seleccionada, asignar un nivel de significación, para inferir sobre la media poblacional y estimar el error cometido.

11. Contrastar hipótesis sobre medias poblacionales con los resultados obtenidos a partir de una muestra.

12. Analizar de forma crítica informes estadísticos presentes en los medios de comunicación y otros ámbitos, detectando posibles errores y manipulaciones tanto en la presentación de los datos como de las conclusiones contrastando distintas estrategias y herramientas matemáticas para su estudio y tratamiento.

13. Reconocer la presencia de las matemáticas en la vida real y aplicar los conocimientos adquiridos a situaciones nuevas, diseñando, utilizando y contrastando distintas estrategias y herramientas matemáticas para su estudio y tratamiento.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Desde este departamento se consideran los siguientes instrumentos como los adecuados para recoger información sobre el avance en el proceso de enseñanza-aprendizaje de los alumnos.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

Pruebas específicas: Con este tipo de pruebas se pretende valorar el grado de adquisición de los diferentes conceptos explicados en clase, así como la destreza individual de cada alumno para resolver problemas. Además de lo expuesto, también se valorará en estas pruebas el orden y limpieza con la que el alumno presenta la prueba, se fomentará la correcta expresión escrita pudiendo penalizarse el desorden o la incoherencia en la puntuación correspondiente a cada pregunta. En el caso de faltas de ortografía se descontará 0,25 puntos por cada una, llegando hasta un máximo de un punto en la nota final de la prueba. El total de puntos restados será indicado junto a la nota de la prueba. Éstas pruebas se realizarán periódicamente, cuando el profesor lo estime oportuno a lo largo de cada  evaluación, no obstante, se realizarán como mínimo dos pruebas a lo largo de cada una de la tres evaluaciones en que se divide el curso.

Hábitos de trabajo: Con esto se pretende valorar la constancia con la que el alumno realiza las tareas que se le proponen, ya no tanto si las realiza bien o mal (para valorar la adquisición de los aprendizaje están las pruebas específicas), sino para crear en el alumno la necesidad de trabajar en casa todos los días.

Alumnos absentistas

Todo aquel alumno que a lo largo del curso haya acumulado más del 30% de faltas de asistencia no justificadas o justificadas, se considerará que pierde el derecho a la evaluación continua. Siendo conscientes que tiene derecho a ser evaluado, el profesor podrá realizarle al alumno un examen o prueba específica para él, en cada uno de los trimestres en los que se halla dado dicha circunstancia o en Junio o en la prueba extraordinaria de Septiembre. 

Será demostrable a través de las faltas detalladas en la ficha del alumno, la comunicación de las mismas a la familia y la comunicación al interesado, así como, la comunicación sobre la imposibilidad de aplicar los criterios de evaluación en el proceso de evaluación continua.

La prueba en cuestión versará sobre los contenidos reflejados en la presente programación, siendo la calificación posible de 0 a 10, necesitando obtener 5 para aprobar con suficiente. El valor de cada pregunta se relejará en la propia prueba. 
Abandono de la materia

Aunque el alumno siga asistiendo a clase. Será demostrable al quedar reflejado en la ficha del alumno la actitud negativa o pasiva ante la materia, mediante la no participación reiterada en clase, la relación de los trabajos o ejercicios no realizados y los exámenes con calificación ínfima o en blanco. Cuando esta actitud empiece a ser notable en el alumno el profesor lo comunicara a la familia y le comunicará la posibilidad de que el alumno no apruebe la asignatura.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:
Para cada una de las evaluaciones a lo largo del curso se obtendrá la calificación correspondiente teniendo en cuenta las notas obtenidas con los instrumentos de evaluación anteriormente citados con la siguiente ponderación:

	Instrumento
	Ponderación

	Pruebas específicas
	90%

	Hábitos de trabajo
	10%


Con respecto a esta media ponderada, solamente se realizará cuando en la media ponderada de los exámenes realizados durante la evaluación (usando ponderaciones proporcionales a los contenidos evaluados en cada examen) se haya obtenido como mínimo 5 puntos, en otro caso la nota de la evaluación será la obtenida calculando la media ponderada citada anteriormente de los exámenes, nunca superándose el 4.

Se obtendrá calificación positiva en cada una de las evaluaciones si al sumar los diferentes items se obtienen 5 puntos o más, considerándose en este caso superada la evaluación. En caso de no obtener calificación positiva, el profesor estimará la conveniencia de realizar un examen de recuperación relativo a los contenidos de la evaluación, pero siempre teniendo en cuenta que para recuperar una evaluación se seguirán los mismos criterios de calificación que durante la misma.

La nota final de Junio se obtendrá calculando la media aritmética de las tres evaluaciones, siempre que éstas estén aprobadas, considerándose positiva cuando dicha media  sea igual o superior a 5 puntos, en caso contrario se considerará no superada la materia y quedará pendiente para Septiembre.

SEPTIEMBRE

Para los alumnos que no hayan alcanzado los objetivos de esta materia, al finalizar el curso se les darán las orientaciones necesarias para la realización de actividades de recuperación referentes a la prueba extraordinaria de Septiembre, a la cual deberá presentarse obligatoriamente con toda la materia correspondiente al curso.
La prueba en cuestión versará sobre los contenidos reflejados en la presente programación, siendo la calificación posible de 0 a 10, necesitando obtener 5 para aprobar con suficiente. El valor de cada pregunta se relejará en la propia prueba. 

GEOGRAFÍA
objetivos

La enseñanza de Geografía en el bachillerato tendrá como finalidad desarrollar las siguientes capacidades:

1. Comprender y explicar el espacio geográfico español como un espacio dinámico, caracterizado por los contrastes y la complejidad territorial, resultado de la interacción de procesos sociales, económicos, tecnológicos y culturales, que han actuado en un marco natural e histórico.

2. Identificar y comprender los elementos básicos de la organización del territorio, utilizando conceptos y destrezas específicamente geográficas, para analizar e interpretar un determinado fenómeno o situación territorial, valorando los múltiples factores que intervienen, utilizando en su descripción y explicación la terminología adecuada. 

3. Conocer las características de los diferentes medios naturales existentes en España, identificando los rasgos geográficos que definen el territorio español poniéndolos en relación con los grandes medios naturales europeos.

4. Comprender la población como un recurso esencial, cuya distribución, dinámica y estructura interviene de forma relevante en la configuración de los procesos que definen el espacio.

5. Analizar los distintos tipos de explotación de la natu​raleza así como las actividades productivas y sus impactos territoriales y medioambientales, reconociendo la interrela​ción entre el medio y los grupos humanos y percibiendo la condición de éstos como agentes de actuación primordial en la configuración de espacios geográficos diferenciados.

6. Interesarse activamente por la calidad del medio ambiente, ser consciente de los problemas derivados de ciertas actuaciones humanas y entender la necesidad de políticas de ordenación territorial y de actuar pensando en las generaciones presentes y futuras, siendo capaz de va​lorar decisiones que afecten a la gestión sostenible de los recursos y a la ordenación del territorio.

7. Comprender las relaciones que existen entre los territorios que integran España y la Unión Europea desa​rrollando actitudes de conocimiento, aprecio y cooperación hacia los espacios próximos y lejanos al propio hábitat su​perando los estereotipos y prejuicios.

8. Explicar la posición de España en un mundo inte​rrelacionado, en el que coexisten procesos de uniformiza​ción de la economía y de desigualdad socioeconómica.

9. Identificar los rasgos físicos, humanos y económi​cos de la Región de Murcia, para explicar la realidad de nuestra región como resultado de la interacción de facto​res naturales e históricos y así adoptar una actitud de res​peto dirigida a la conservación de los recursos naturales, el equilibrio natural y la equidad social.

10. Desarrollar actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correc​tamente en público, así como el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Obtener, seleccionar y utilizar información de con​tenido geográfico procedente de fuentes variadas (entorno del alumno, cartográficas, estadísticas, textos e imágenes, tecnologías de la información y la comunicación) para loca​lizar e interpretar los fenómenos territoriales y sus interre​laciones, empleando un vocabulario específico en la expli​cación y comunicación de hechos y procesos geográficos.

2. Identificar las características del sistema mundo y los rasgos esenciales de la Unión Europea para comprender los factores que explican la situación de España en un área geoeconómica determinada así como sus consecuencias.

3. Describir los rasgos generales del medio natural europeo, español y murciano, reconocer la diversidad de conjuntos naturales españoles, localizándolos en el mapa, identificando sus elementos y su dinámica, explicando sus interacciones y valorando el papel de la acción humana en ellos. Analizar ejemplos relevantes de paisajes geográficos ilustrativos.

4. Identificar y caracterizar los diferentes espacios productivos españoles y murcianos rurales, industriales, de producción energética y de servicios, relacionarlos con su dinámica reciente, identificando los factores de locali​zación, distribución territorial y las tipologías resultantes, explicando las tendencias actuales en relación tanto con el espacio geográfico como con su papel en la economía, valorándolas en el contexto europeo en que se producen.

5. Realizar un balance de los impactos de las accio​nes humanas sobre el medio ambiente, identificando los principales problemas que afectan al medio ambiente es​pañol y murciano conociendo los compromisos y políticas de recuperación y conservación que se plantean a nivel internacional y español.

6. Identificar los rasgos de la población de España y de la Región de Murcia en la actualidad y su distribución interpretándolos a la luz de la dinámica natural y migrato​ria, reconociendo su influencia en la estructura, las diferen​cias territoriales y enjuiciando las perspectivas de futuro en el contexto de países con un desarrollo socioeconómico similar, especialmente europeos, apreciando las conse​cuencias del envejecimiento y valorando el papel que la inmigración tiene en nuestra sociedad.

7. Interpretar el proceso de urbanización español como una forma de organización del territorio a través de la configuración de su sistema urbano. Reconocer e iden​tificar los aspectos básicos de la morfología de las ciuda​des, analizando los factores que la originan y los efectos que tiene en la vida social. Valorar el desarrollo urbanísti​co de la Región de Murcia observando los condicionantes propios de un desarrollo sostenible.

8. Describir la organización política y administrativa española, su funcionamiento y atribuciones, así como com​prendiendo las consecuencias para la ordenación del terri​torio, valorando mediante la utilización de distintas fuentes e indicadores, los contrastes en la distribución de la rique​za en las distintas comunidades autónomas y en el interior de algunas de ellas, aportando ejemplos de políticas espa​ñolas y europeas de desarrollo y cohesión regional. 

9. Realizar una salida al entorno, trabajo de campo o de indagación con datos primarios y secundarios, sobre un espacio o tema concreto, compilando la información ne​cesaria, planteándose cuestiones sobre la zona o tema y presentar un informe estructurado utilizando un vocabula​rio geográfico correcto.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN son comunes a todas las materias de Bachillerato. Podrán consistir, de manera global o parcial, dependiendo de la materia, en:

· Prueba de evaluación inicial al comienzo de curso y/o al comienzo de cada unidad, como por ejemplo, un torbellino de ideas.

· Observación directa en el aula (participación, interés, comportamiento, asistencia, esfuerzo, trabajo bien hecho, disposición crítica ante los hechos y fenómenos estudiados).

· Manejo de los procedimientos y técnicas, y de la metodología propia de cada disciplina.

· Actividades y trabajos.

· Exposiciones y argumentaciones orales.

· Pruebas escritas.

Las pruebas escritas (el 90 %) son las que mayor peso porcentual aportarán a las calificaciones de cada evaluación y, por tanto, a la calificación final. Se realizará una como mínimo una por cada período de evaluación. El alumnado deberá presentarse a las pruebas escritas en el día y hora programados; si no lo hiciera, por el motivo que fuese, deberá presentarse a la prueba siguiente con la materia anterior no evaluada, más la propia de la prueba en cuestión. No se admitirán actividades o trabajos fuera de la fecha indicada para su entrega.

En las asignaturas de 2º de Bachillerato, que deben examinarse de las pruebas P.A.U. para evaluar a los alumnos y alumnas se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

· Los ejercicios escritos ( 1 como mínimo por evaluación )

· Las intervenciones en clase

· La presentación de los trabajos que puntualmente se pidan

· La asistencia regular a clase

· El empleo adecuado del vocabulario específico

· Una correcta redacción, claridad y fluidez en los comentarios y del tema.

· Los exámenes tendrán un formato similar a los de la PAU.

LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN aplicados a los procedimientos de evaluación serán numéricos, de 0 a 10. 

Las calificaciones serán obtenidas de la siguiente manera:

En la materia de Geografía (2º Bachillerato) las pruebas escritas supondrán el 90% de la nota para los contenidos conceptuales y procedimentales y el 10% restante corresponderá a la actitud. Hay que tener en cuenta que no se eliminará  materia de manera que las pruebas escritas abordarán poco a poco el temario completo en su parte práctica y de vocabulario (hecho que ocurrirá en la  3ª evaluación). Por ello, durante la 1ª y 2ª evaluación no se hará la media aritmética con las dos pruebas escritas que se puedan realizar. La primera prueba de cada evaluación tendrá un valor del 50% y la segunda un valor del 50% sobre los contenidos. En la 3ª evaluación se realizará un único examen que tendrá un valor del 100% de los contenidos. La calificación en cada período de evaluación se obtendrá, pues, en base a estos porcentajes. 

Para superar positivamente cada evaluación será preciso obtener una nota de 5 o más. Si se realiza más de una prueba escrita por cada período, para obtener su media aritmética será preciso obtener como mínimo 4 puntos en cada una de ellas. 

En las pruebas, actividades o trabajos escritos se penalizarán las faltas de ortografía (0´1 punto por cada una de ellas). También se penalizará la incoherencia en la exposición, los errores de bulto o una inadecuada argumentación, en ambos casos se podrá restar hasta un máximo de un punto.
La obtención del resto de calificaciones (de 5 a 10) vendrá dada porcentualmente por la asimilación y desarrollo de los conceptos, expresados de manera coherente, el rigor en las argumentaciones, y la capacidad de interrelacionar, así como la capacidad de síntesis y de razonamiento, el tratamiento de la información, la utilización de fuentes y datos, el correcto manejo de los procedimientos, la profundización en la metodología específica de las disciplinas, la realización de trabajos y actividades, el comportamiento, la actitud y el interés por la materia. 

Si el alumno actúa deshonestamente en los ejercicios que sirven para evaluar sus conocimientos, se entenderá:

· Que el alumno muestra una inmadurez en su formación.

· Que intenta una ventaja inaceptable sobre el resto de los compañeros.

Por lo tanto consideramos que el ejercicio debe de ser anulado (la recuperación, si procede, debe de hacerse con el resto de los compañeros, en la misma convocatoria). Si este hecho se produjera en una evaluación que tuviera dos exámenes el alumno/a perdería si fuera el primer examen el 30% de la nota correspondiente y si fuera el segundo el 70%. También se verá afectada la nota de clase (aptitud y actitud negativa).

Criterios calificación para las pruebas de recuperación.

Si un alumnado no supera positivamente un período de evaluación, realizará su correspondiente recuperación, con los mismos referentes. Si, al final del curso, quedan evaluaciones sin recuperar, los alumnos y alumnas se podrán presentar a una prueba global. Si le queda una evaluación, se examinará de ella; si le quedan dos, de ambas; si le quedan tres, de toda la asignatura. Si no obtuviera una calificación de 5, tendrá que presentarse a la prueba de Septiembre con toda la materia. 

Criterios calificación para la prueba extraordinaria de septiembre.

 Esta prueba se regirá por los referentes ya citados (criterios de evaluación, contenidos mínimos, criterios de calificación). El profesor informará al alumno/a por escrito del procedimiento a seguir en el caso de tener que realizar la prueba extraordinaria de septiembre. La nota de la misma resultará del 100% de los resultados de la prueba escrita.

Criterios calificación para los/as alumnos/as que pierdan el derecho a la evaluación continua.

La falta a clase de modo reiterado por parte de algún alumno o alumna puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua. En general se establece que se imposibilita la aplicación de la evaluación continua cuando se sume un 30% de faltas, justificadas e injustificadas, en el curso escolar. Aparte de las correcciones que se adopten en el caso de las faltas injustificadas en su momento, el departamento tendrá previsto la posibilidad de recuperar la pérdida al alumno/a que habiendo sufrido tal penalización normalice su situación presencial en las clases. Se preverán actividades y tareas que permitan recuperar y alcanzar los mínimos en los contenidos no dados debido al absentismo. Para los casos de perdida absoluta de la evaluación continua el alumno/a realizará una prueba extraordinaria de contenidos mínimos al final del curso, sometida a los criterios de calificación establecidos para las pruebas extraordinarias.

Los CRITERIOS DE PROMOCIÓN están representados por los criterios de evaluación, que actuarán como mínimos para la obtención de una calificación final de 5 puntos como mínimo, bien sea superando las evaluaciones (con una calificación de 5) a lo largo del curso, bien en la prueba escrita global de final de curso o, si no se supera ésta (con una nota de 5), en la prueba escrita de carácter extraordinario de Septiembre. Para los alumnos y alumnas que a lo largo del curso hayan aprobado todas las evaluaciones, la calificación final se obtendrá de la media aritmética de las calificaciones de esas tres evaluaciones.

El alumnado con materias no superadas dependientes de este Departamento realizará una prueba específica por trimestre. Será necesaria una calificación de 5 puntos en cada una de ellas para superar la asignatura. Si no es así, se realizará una prueba global al final de curso y, en su caso, en Septiembre. Para ellos regirán también los mismos criterios para cada nivel y materia anteriormente expresados.

En todos los cursos: si el alumno actúa deshonestamente en los ejercicios que sirven para evaluar sus conocimientos, se entenderá:

· Que el alumno muestra una inmadurez en su formación.

· Que intenta una ventaja inaceptable sobre el resto de los compañeros.

Por lo tanto consideramos que el ejercicio debe de ser anulado (la recuperación, si procede, debe de hacerse con el resto de los compañeros, en la misma convocatoria). 

Procedimientos e instrumentos de evaluación

   La evaluación en el Bachillerato es  continua, global, orientadora, participativa y centrada en los objetivos, que son las metas que guían el proceso de enseñanza-aprendizaje.

   Dado que este proceso evaluador debe adecuarse a las características propias de cada comunidad escolar y a la de los participantes en cada proyecto educativo, en la evaluación están implicados los procesos de aprendizaje de los alumnos y alumnas, y los procesos de enseñanza desarrollados por el profesorado.

      Esta prueba ayudará a conocer los aprendizajes previos, conceptos y valores aportados por el alumnado. Esta prueba también puede realizarse al principio de cada unidad y/o tema en forma de torbellino de ideas que permitan al profesor/a establecer el punto de partida.

   Durante el curso los alumnos y alumnas serán evaluados de forma continua a través de:

· Observación de su interés y participación en las actividades planteadas.

· Manejo de los procedimientos pertinentes para cada materia.

· Trabajos, individuales y/o en grupo.

· Controles escritos. 

   Hemos de hacer constar que se realizará una prueba escrita por evaluación como mínimo, sin que ello sea óbice para que, si se cree preciso, se realicen más.

   Queremos dejar constancia que el alumnado deberá presentarse a las pruebas escritas en el día y la hora programadas; si no lo hiciera por el motivo que fuese, deberá presentarse al control siguiente con la materia anterior o bien directamente a la recuperación. Lo mismo regirá si tiene que entregar alguna actividad o algún trabajo.

   Se tendrá en cuenta el esquema de las pruebas de selectividad a la hora de diseñar las pruebas escritas, especialmente las de carácter global. En Geografía, los temas programados, el vocabulario y su aplicación práctica serán la base de las pruebas.

· Exposiciones y argumentaciones orales.

   En todos estos medios se tendrá en cuenta el manejo de procedimientos, la asimilación y exposición coherente de conceptos, la interrelación y las argumentaciones teóricas.

   En cuanto a las actitudes, se valorará el trabajo bien hecho, el esfuerzo y el interés por cada una de las asignaturas, así como la disposición crítica ante los hechos y fenómenos estudiados.

   También el profesorado deberá llevar a cabo una autoevaluación, comprobando la eficacia de la acción didáctica, rectificando la metodología, modificando algunas actividades, flexibilizando el ritmo de desarrollo y descubriendo nuevas motivaciones e intereses para el alumnado. A éste se le informará de cómo se está desenvolviendo su proceso de aprendizaje y, de esta forma, unos y otros podrán determinar hasta qué punto se han alcanzado las intenciones educativas expresadas en esta Programación.

ECONOMÍA DE LAS EMPRESAS
objetivos

La enseñanza de la Economía de la empresa en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las si​guientes capacidades:

1. Identificar la naturaleza, funciones y principales características de los tipos de empresas más representativos, en especial de la Región de Murcia; así como cono​cer la legislación mercantil, fiscal y laboral aplicable.

2. Apreciar el papel de las empresas en la satisfac​ción de las necesidades de los consumidores y en el au​mento de la calidad de vida y bienestar de la sociedad, así como elaborar juicios o criterios personales sobre sus disfunciones.

3. Analizar la actividad económica de las empresas, y las estrategias que puedan adoptar, en especial las del entorno inmediato, a partir de la función específica de cada una de sus áreas organizativas, sus relaciones internas y su dependencia externa.

4. Reconocer la importancia que para las empresas y la sociedad tienen la investigación, las innovaciones tecno​lógicas y la globalización económica en relación con la com​petitividad, el crecimiento y la localización empresarial.

5. Valorar críticamente las posibles consecuencias sociales y medioambientales de la actividad empresarial, así como su implicación en el agotamiento de los recursos naturales, señalando su repercusión en la calidad de vida de las personas.

6. Analizar el funcionamiento de organizaciones y grupos en relación con la aparición y resolución de con​flictos.

7. Identificar las políticas de marketing de diferentes empresas en función de los mercados a los que dirigen sus productos.

8. Interpretar, de modo general, estados de cuentas anuales de empresas, identificando sus posibles desequilibrios económicos y financieros, y proponer medidas correctoras.

9. Obtener, seleccionar e interpretar información, tratar​la de forma autónoma, utilizando, en su caso, medios infor​máticos, y aplicarla a la toma de decisiones empresariales.

10. Diseñar y elaborar proyectos sencillos de empre​sa con creatividad e iniciativa, proponiendo los diversos re​cursos y elementos necesarios para organizar y gestionar su desarrollo.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Conocer e interpretar los diversos elementos de la empresa, sus tipos, funciones e interrelaciones, valorando la aportación de cada uno de ellos según el tipo de empre​sa. Analizar la composición del tejido empresarial de la re​gión de Murcia, así como conocer la legislación aplicable.

2. Identificar los rasgos principales del sector en que la empresa desarrolla su actividad y explicar, a partir de ellos, las distintas estrategias, decisiones adoptadas y las posibles implicaciones sociales y medioambientales.

3. Analizar las características del mercado y explicar, de acuerdo con ellas, las políticas de marketing aplicadas por una empresa ante diferentes situaciones y objetivos.

4. Describir la organización de una empresa y sus posibles modificaciones en función del entorno en el que desarrolla su actividad.

5. Valorar la importancia de la gestión de aprovisio​namiento y conocer los modelos de gestión de inventarios. Determinar para un caso sencillo la estructura de ingresos y costes de una empresa y calcular la productividad, su beneficio y su umbral de rentabilidad. Conocer las medidas de incremento de la productividad y las técnicas de progra​mación de la producción.

6. Diferenciar las posibles fuentes de financiación en un supuesto sencillo y razonar la elección más adecuada.

7. Valorar distintos proyectos de inversión sencillos y justificar razonadamente la selección de la alternativa más ventajosa.

8. Identificar los datos más relevantes del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias, explicar su significado, diagnosticar su situación a partir de la información obtenida y proponer medidas para su mejora.

9. Analizar situaciones generales de empresas reales o imaginarias utilizando los recursos materiales adecuados y las tecnologías de la información.

10. Diseñar y planificar un proyecto empresarial sim​ple, con actitud emprendedora y creatividad, evaluando su viabilidad.
CONTENIDOS MÍNIMOS EXIGIBLES.

El alumno/a, para superar  esta materia, deberá desarrollar las capacidades que determinan los objetivos generales planteados, para lo que será necesario que, como mínimo, sea capaz de:

· Asimilará y valorará el concepto de empresa y su importancia en el funcionamiento del sistema económico de mercado. Las distintas formas que puede adoptar y los factores fundamentales que influyen en su competitividad. Así como el papel que desempeña el principal protagonista de su actuación, el empresario.

· Asimilará y valorará los conceptos relativos a las áreas de actividad de la empresa, a la función financiera, a la función de producción y a la función comercial.

· Asimilará y valorará el concepto de organización y su aportación a través de la historia, la aportación del concepto de organización a la estructura de la empresa, así como la evolución del pensamiento empresarial sobre el factor humano y principales teorías sobre la motivación.

· Asimilará y valorará el concepto de patrimonio, elementos y masas patrimoniales. El significado y contenido de las cuentas anuales. Análisis económico y financiero.

· Asimilará y valorará los derechos y obligaciones del contrato de trabajo y la suspensión y extinción del mismo, así como los conflictos colectivos y las vías de solución (de entre ellas principalmente la negociación colectiva). 

· Asimilará y valorará el concepto de Plan de negocio, como requisito necesario para mejorar las posibilidades de éxito de cualquier proyecto de creación de una nueva empresa. Así como su dominio sobre los trámites y requisitos que conlleva el desarrollo de una iniciativa empresarial.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

EVALUACIÓN INICIAL.

1. Se realizará un cuestionario, bien por escrito, o como coloquio, sobre aquellos contenidos del curso más relacionados con la experiencia que ya tienen los alumnos/as, y cuyas respuestas darán pie posteriormente a sesiones colectivas de comentario y debate.

2. Se incluirá alguna pregunta que pueda indicar la predisposición e interés (motivación) que pueda tener el alumno/a sobre ella y lo que espera de la misma (orientación al profesor) para facilitar el aprendizaje significativo.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

1. Observación de trabajo en clase: 

a) Las actitudes y hábitos de trabajo de los alumnos/as en relación con su trabajo.

b) Su atención, interés y curiosidad. 

c) Su participación, intervenciones y explicaciones sobre actividades y ejercicios propuestos.

2. Realización de actividades de enseñanza-aprendizaje:

a) Durante el desarrollo de los contenidos de cada tema y/o al finalizar éstos, se plantearán al alumna/a una serie de cuestiones y/o supuestos prácticos que deberá resolver individualmente, en clase o en casa. 

b) Unos serán corregidos en clase por el propio alumno/a y otros los recogerá el profesor para su análisis y calificación.

3. Pruebas escritas de evaluación:

a) Se realizarán varias pruebas escritas, una por cada bloque homogéneo de contenidos desarrollados a lo largo de la evaluación. 

b) Cada prueba contendrá una parte teórica y/o una parte práctica.

c) La parte teórica pueden presentar alguna de las siguientes modalidades o combinación de ellas:

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas concretas y cortas (una palabra o una frase, la elección de una respuesta entre varias).

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas extensas en las que se pide al alumno/a que exprese un concepto o que exponga ejemplos que lo ilustren.

· Preguntas y supuestos en los que se requiera contestar si el enunciado es verdadero o falso, en los que se pide al alumno/a que comente o justifique su respuesta.

· Exposición temática, en las que el alumno/a debe mostrar sus conocimientos y capacidad de organización y expresión.

d) La parte práctica siempre se diseñará de acuerdo al tipo de supuestos que se hayan trabajado en clase, y variará según las unidades que se estén evaluando. 

e) A los alumnos/as que copien en los exámenes se les realizará una prueba oral.

RECUPERACIÓN.

1. Los alumnos/as que no superen las diferentes evaluaciones trimestrales deberán realizar las  actividades específicas de recuperación que se propongan y, así mismo, deberán realizar una prueba escrita de recuperación.

2. Los contenidos de dichas actividades específicas de recuperación y prueba escrita de recuperación versará sobre los contenidos trimestrales desarrollados pendientes de superación.

3. Antes de proceder a la evaluación final ordinaria en junio, para aquellos alumnos/as que todavía tengan pendientes de superar alguna evaluación, se realizará una prueba escrita de recuperación. 

EVALUACIÓN EXTAORDINARIA.

Consistirá en una prueba escrita en el que se buscará el nivel de logro de los contenidos mínimos de la asignatura, esta prueba tendrá 10 preguntas y para aprobar será necesario sacar una nota mínima de 5 puntos.

El alumno recibirá con antelación y por escrito,  orientación de la prueba a recuperar como también de lo que deben  preparar para estudiar.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1. Cada una de las diferentes actividades de enseñanza-aprendizaje o pruebas escritas, serán calificadas de 0 a 10 puntos.

2. Las actividades de enseñanza-aprendizaje que sean entregadas fuera del plazo fijado para ello serán calificadas de 0 a 5 puntos.

3. Para obtener la calificación global de cada evaluación trimestral se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Dentro de cada instrumento de evaluación, se otorga la misma importancia o ponderación a cada una de las actividades o pruebas escritas llevados a cabo en el trimestre. De esta manera se obtiene una sola nota del instrumento de evaluación en el trimestre, mediante el cálculo de la media aritmética simple.

b) La calificación global de la evaluación trimestral es el resultado de aplicar la media aritmética ponderada a las notas trimestrales de los instrumentos de evaluación, aplicando las siguientes ponderaciones:

· Pruebas escritas de evaluación, 80%.

· Resolución de actividades de enseñanza aprendizaje, 10%

· Observación del trabajo en clase, 10%.

c) Para la aplicación de la media contemplada en el apartado anterior será condición necesaria que el alumno/a haya obtenido una calificación igual o superior a 5 puntos en todas las pruebas escritas de evaluación. En caso contrario la calificación global de la evaluación trimestral será 4 o inferior. En las pruebas escritas se penaliza con 0,2 puntos cada falta de ortografía. Si por la ilegibilidad, el desorden u otras cuestiones de forma fuera imposible realizar la corrección del ejercicio obtendría la calificación de uno.

4. La calificación de evaluación final ordinaria en junio se obtiene mediante la media aritmética simple de las calificaciones globales de cada evaluación trimestral.

5. La calificación final de la evaluación extraordinaria será la calificación obtenida en la prueba extraordinaria de recuperación.

6. Dado que las calificaciones han de ser consignadas en números enteros, se establecerá la siguiente escala:

	· De 0 a 1,9 = 1.

· De 2 a 2,9 = 2.

· De 3 a 3,9 = 3.

· De 4 a 4,9 = 4.

· De 5 a 5,5 = 5.
	· De 5,6 a 6,5= 6.

· De 6,6 a 7,5 = 7.

· De 7,6 a 8,5 = 8.

· De 8,6 a 9,5 = 9.

· De 9,6 a 10 = 10.


La asistencia regular a las clases y actividades programadas es un requisito imprescindible para la evaluación y calificación continuas. En esta línea, la expresión asistencia regular y sus efectos sobre la evaluación continua se pueden especificar en los siguientes términos:

· En general se establece que la falta a clase en una proporción igual o superior al 30 % de las horas anuales  provocará la pérdida del derecho a la evaluación continua. En estos casos el alumno/a será evaluado mediante una prueba extraordinaria objetiva al final del curso, cuyos criterios de calificación específicos consistirán en que cada una de las 10 preguntas de la prueba valdrá un punto y se aprobará alcanzando 5 puntos.

· El departamento tendrá previsto las medidas extraordinarias que se estimen necesarias para permitir que los alumnos/as que modifiquen su problema de absentismo corrigiéndolo a tiempo puedan recibir la información sobre los contenidos mínimos que no han recibido en su periodo absentista, De este modo tiene una oportunidad de poder alcanzar el nivel de la clase.

· Las situaciones extraordinarias de alumnos, enfermedad o accidente propios o familiares, asistencia y cuidados de éstos, relación laboral con contrato o cualquier otra de suficiente gravedad, que impidan la asistencia con regularidad a las clases, serán estudiadas por el equipo educativo del curso, quien determinará las reglas de actuación.

HISTORIA DEL ARTE
objetivos

La enseñanza de la Historia del arte en el bachillera​to tendrá como finalidad desarrollar las siguientes capaci​dades:

1. Comprender y valorar las diferencias en la concep​ción del arte y la evolución de sus funciones sociales a lo largo de la historia.

2. Entender las obras de arte en su globalidad, como exponentes de la creatividad humana, susceptibles de ser disfrutadas por sí mismas y de ser valoradas como testi​monio de una época y su cultura.

3. Utilizar métodos de análisis para el estudio de la obra de arte que permitan su conocimiento, proporcionen la comprensión del lenguaje artístico de las diferentes ar​tes visuales y la adquisición de una terminología específica y a su vez desarrollen la sensibilidad y la creatividad.

4. Reconocer y caracterizar, situándolas en el tiempo y en el espacio, las manifestaciones artísticas más des​tacadas de los principales estilos y artistas del arte occi​dental, valorando su influencia o pervivencia en etapas posteriores.

5. Conocer, disfrutar y valorar el patrimonio artístico en general y el de la Región de Murcia en particular, contribuyen​do de forma activa a su conservación como fuente de riqueza y legado que debe transmitirse a las generaciones futuras re​chazando aquellos comportamientos que lo deterioran.

6. Valorar la ciudad, en su dimensión espacial y tem​poral, como objeto de la Historia del arte y marco privile​giado de sus manifestaciones y proyectar esta conciencia hacia su evolución futura.

7. Contribuir a la formación del gusto personal, la ca​pacidad de goce estético y el sentido crítico, y aprender a expresar sentimientos e ideas propias ante la contempla​ción de las creaciones artísticas, respetando la diversidad de percepciones ante la obra de arte y superando estereo​tipos y prejuicios.

8. Indagar y obtener información de fuentes diversas sobre aspectos significativos de la Historia del arte a fin de comprender la variedad de sus manifestaciones a lo largo del tiempo.

9. Desarrollar actividades que estimulen el interés y hábito de lectura y la capacidad de expresarse en público sobre temas relacionados con el Arte.

10. Valorar el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación para tener acceso a mate​riales relacionados con el Arte.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Analizar y comparar los cambios producidos en la concepción del arte y sus funciones, en distintos momen​tos históricos y en diversas culturas.

2. Analizar e interpretar obras de arte con un méto​do que tenga en cuenta los elementos que las conforman (materiales, formales, tratamiento del tema, personalidad del artista, clientela, etc.) y la relación con el contexto his​tórico y cultural en que se producen, expresando las ideas con claridad y corrección formal, utilizando la terminología específica adecuada.

3. Analizar obras de arte representativas de una épo​ca o momento histórico, identificando en ellas las caracte​rísticas más destacadas que permiten su clasificación en un determinado estilo artístico o como obras de un deter​minado artista, valorando, en su caso, la diversidad de co​rrientes o modelos estéticos que pueden desarrollarse en una misma época.

4. Caracterizar los principales estilos artísticos de la tradición cultural europea describiendo sus rasgos básicos, situarlos en las coordenadas espacio-temporales y relacio​narlos con el contexto en que se desarrollan.

5. Contrastar y comparar concepciones estéticas y rasgos estilísticos para apreciar las permanencias y los cambios. 

6. Reconocer y analizar obras significativas de artis​tas relevantes, con atención a artistas españoles de espe​cial significado, distinguiendo tanto los rasgos diferencia​dores de su estilo como sus particularidades.

7. Explicar la presencia del arte en la vida cotidiana y en los medios de comunicación social.

8. Observar directamente y analizar monumentos ar​tísticos y obras de arte en museos y exposiciones, previa preparación con información pertinente; apreciar la calidad estética de las obras y expresar, oralmente o por escrito una opinión fundamentada sobre las mismas.

9. Conocer y valorar restos arqueológicos y obras de arte significativos del patrimonio cultural de la Región de Murcia en su contexto original, en museos y exposicio​nes, con especial atención al entorno del alumno.

10. Utilizar, con precisión y rigor, la terminología es​pecífica de las artes visuales en el desarrollo de cuestiones teóricas y en el análisis y comentario de obras de arte.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN son comunes a todas las materias de Bachillerato. Podrán consistir, de manera global o parcial, dependiendo de la materia, en:

· Prueba de evaluación inicial al comienzo de curso y/o al comienzo de cada unidad, como por ejemplo, un torbellino de ideas.

· Observación directa en el aula (participación, interés, comportamiento, asistencia, esfuerzo, trabajo bien hecho, disposición crítica ante los hechos y fenómenos estudiados).

· Manejo de los procedimientos y técnicas, y de la metodología propia de cada disciplina.

· Actividades y trabajos.

· Exposiciones y argumentaciones orales.

· Pruebas escritas.

Las pruebas escritas son las que mayor peso porcentual aportarán a las calificaciones de cada evaluación y, por tanto, a la calificación final, el 90%. Se realizarán dos pruebas escritas por cada período de evaluación, excepto en el tercer trimestre que sólo se realizará una prueba escrita, debido a la corta duración de éste. El alumnado deberá presentarse a las pruebas escritas en el día y hora programados; si no lo hiciera, por el motivo que fuese, deberá presentarse a la prueba siguiente con la materia anterior no evaluada, más la propia de la prueba en cuestión. No se admitirán actividades o trabajos fuera de la fecha indicada para su entrega.

En las asignaturas de 2º de Bachillerato, que deben examinarse de las pruebas P.A.U. para evaluar a los alumnos y alumnas se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

· Los ejercicios escritos ( dos, para la 1ª y 2ª evaluación, y uno, para la 3ª evaluación)

· Las intervenciones en clase

· La presentación de los trabajos que puntualmente se pidan

· La asistencia regular a clase

· El empleo adecuado del vocabulario específico

· Una correcta redacción, claridad y fluidez en los comentarios y del tema.

· Los exámenes tendrán un formato similar a los de la PAU.

LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN aplicados a los procedimientos de evaluación serán numéricos, de 0 a 10. 

Las calificaciones serán obtenidas de la siguiente manera:

En la materia de  Historia del Arte (2º Bachillerato) las pruebas escritas supondrán el 90% de la nota para los contenidos conceptuales y procedimentales y el 10% restante corresponderá a la actitud, interés y participación. Hay que destacar que no se eliminará  materia en su parte práctica y de vocabulario, de manera que las pruebas escritas abordarán poco a poco el temario completo, sólo en su versión práctica y de vocabulario, hecho que ocurrirá en la  3ª evaluación. Durante la 1ª  y 2ª evaluación  se hará la media aritmética con las dos pruebas escritas que se realicen. La primera prueba de cada evaluación tendrá un valor del 50%,  y la segunda el 50% restante sobre los contenidos. En la 3ª evaluación se realizará un único examen que tendrá un valor del 100% de los contenidos. La calificación en cada período de evaluación se obtendrá, pues, en base a estos porcentajes. 

Para superar positivamente cada evaluación será preciso obtener una nota de 5 o más. En el caso de las dos primeras evaluaciones, y ya que se realizarán dos pruebas escritas, para poder realizar su media aritmética será preciso obtener como mínimo 4 puntos en cada una de ellas. En la tercera evaluación será necesaria una nota de, al menos, 4 puntos para poder obtener la nota final de evaluación. Además se deberá tener en cuenta que las pruebas escritas, al tener el formato de la P.A.U. se organizarán en tres partes diferenciadas, una primera parte relativa al temario, una segunda de análisis y comentario de obras de arte y una tercera de tipo test. Para que estas pruebas escritas puedan ser valoradas y puntuadas, el alumno/a deberá responder a las mismas sin permitirse partes en blanco.

En las pruebas escritas, actividades o trabajos escritos se penalizarán las faltas de ortografía (0´1 punto por cada una de ellas). También se penalizará la incoherencia en la exposición, los errores de bulto o una inadecuada argumentación, en ambos casos se podrá restar hasta un máximo de un punto.
La obtención del resto de calificaciones (de 5 a 10) vendrá dada porcentualmente por la asimilación y desarrollo de los conceptos, expresados de manera coherente, el rigor en las argumentaciones, y la capacidad de interrelacionar, así como la capacidad de síntesis y de razonamiento, el tratamiento de la información, la utilización de fuentes y datos, el correcto manejo de los procedimientos, la profundización en la metodología específica de las disciplinas, la realización de trabajos y actividades, el comportamiento, la actitud y el interés por la materia. 

En la materia de Historia del Arte, si el alumno actúa deshonestamente en los ejercicios que sirven para evaluar sus conocimientos, se entenderá:

· Que el alumno muestra una inmadurez en su formación.

· Que intenta una ventaja inaceptable sobre el resto de los compañeros.

Por lo tanto consideramos que el ejercicio debe de ser anulado (la recuperación, si procede, debe de hacerse con el resto de los compañeros, en la misma convocatoria).  

Criterios calificación para las pruebas de recuperación.

Si un alumnado no supera positivamente un período de evaluación, realizará su correspondiente recuperación, con los mismos referentes. Si, al final del curso, quedan evaluaciones sin recuperar, los alumnos y alumnas se podrán presentar a una prueba global. Si le queda una evaluación, se examinará de ella; si le quedan dos, de ambas; si le quedan tres, de toda la asignatura. Si no obtuviera una calificación de 5, tendrá que presentarse a la prueba de Septiembre con toda la materia. 

Criterios calificación para la prueba extraordinaria de septiembre.

 Esta prueba se regirá por los referentes ya citados (criterios de evaluación, contenidos mínimos, criterios de calificación). La profesora informará al alumno/a del procedimiento a seguir en el caso de tener que realizar la prueba extraordinaria de septiembre. La nota de la misma resultará del 100% de los resultados de la prueba escrita.

Criterios calificación para los/as alumnos/as que pierdan el derecho a la evaluación continua.

La falta a clase de modo reiterado por parte de algún alumno o alumna puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua. En general se establece que se imposibilita la aplicación de la evaluación continua cuando se sume un 30% de faltas, justificadas e injustificadas, en el curso escolar. Aparte de las correcciones que se adopten en el caso de las faltas injustificadas en su momento, el departamento tendrá previsto la posibilidad de recuperar la pérdida al alumno/a que habiendo sufrido tal penalización normalice su situación presencial en las clases. Se preverán actividades y tareas que permitan recuperar y alcanzar los mínimos en los contenidos no dados debido al absentismo. Para los casos de perdida absoluta de la evaluación continua el alumno/a realizará una prueba extraordinaria de contenidos mínimos al final del curso, sometida a los criterios de calificación establecidos para las pruebas extraordinarias.

Procedimientos e instrumentos de evaluación

   La evaluación en el Bachillerato es criterial, continua, global, orientadora, participativa y centrada en los objetivos, que son las metas que guían el proceso de enseñanza-aprendizaje.

   Dado que este proceso evaluador debe adecuarse a las características propias de cada comunidad escolar y a la de los participantes en cada proyecto educativo, en la evaluación están implicados los procesos de aprendizaje de los alumnos y alumnas, y los procesos de enseñanza desarrollados por el profesorado.

   En función de lo anterior, al comienzo del curso escolar o al inicio de cada unidad se podrá realizar una prueba de evaluación inicial, como por ejemplo, un torbellino de ideas, que permita reorientar o modificar algunos aspectos previamente programados para cada una de las materias.

   Esta prueba ayudará a conocer los aprendizajes previos, conceptos y valores aportados por el alumnado. Esta prueba también puede realizarse al principio de cada unidad y/o tema en forma de torbellino de ideas que permitan al profesor/a establecer el punto de partida.

   Durante el curso los alumnos y alumnas serán evaluados de forma continua a través de:

· Observación de su interés y participación en las actividades planteadas.

· Manejo de los procedimientos pertinentes para cada materia.

· Trabajos, individuales y/o en grupo.

· Pruebas escritas. 

   Hemos de hacer constar que se realizarán dos pruebas escritas en la 1ª y 2ª evaluación, y sólo una prueba escrita en la 3ª evaluación, dado su corto período de duración.

   Queremos dejar constancia que el alumnado deberá presentarse a las pruebas escritas en el día y la hora programadas; si no lo hiciera por el motivo que fuese, deberá presentarse al control siguiente con la materia anterior o bien directamente a la recuperación. Lo mismo regirá si tiene que entregar alguna actividad o algún trabajo.

   Se tendrá en cuenta el esquema de las pruebas de selectividad a la hora de diseñar las pruebas escritas, especialmente las de carácter global. En Historia del Arte, los temas programados, el vocabulario y su aplicación práctica serán la base de las pruebas.

Exposiciones y argumentaciones orales.

   En todos estos medios se tendrá en cuenta el manejo de procedimientos, la asimilación y exposición coherente de conceptos, la interrelación y las argumentaciones teóricas.

   En cuanto a las actitudes, se valorará el trabajo bien hecho, el esfuerzo y el interés por cada una de las asignaturas, así como la disposición crítica ante los hechos y fenómenos estudiados.

   También el profesorado deberá llevar a cabo una autoevaluación, comprobando la eficacia de la acción didáctica, rectificando la metodología, modificando algunas actividades, flexibilizando el ritmo de desarrollo y descubriendo nuevas motivaciones e intereses para el alumnado. A éste se le informará de cómo se está desenvolviendo su proceso de aprendizaje y, de esta forma, unos y otros podrán determinar hasta qué punto se han alcanzado las intenciones educativas expresadas en esta Programación.

LATÍN II
objetivos

Objetivos generales

 La enseñanza del Latín en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Conocer y utilizar los fundamentos fonológicos, morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua latina e iniciarse en la interpretación y traducción de textos de dificultad progresiva.

2.  Reflexionar sobre los elementos sustanciales que conforman las lenguas y reconocer componentes significativos de la flexión nominal, pronominal y verbal latina en las lenguas modernas derivadas del latín o influidas por él.

3. Analizar textos latinos diversos, originales, adaptados y  traducidos, mediante una lectura comprensiva y distinguir sus características esenciales y el género literario al que pertenecen.

4. Reconocer elementos de la lengua latina que han evolucionado o que permanecen en nuestras lenguas y apreciarlos como clave para su interpretación.

5. Buscar información sobre aspectos relevantes de la civilización romana, indagando en documentos y en fuentes variadas, analizarlos críticamente y constatar su presencia a lo largo de la historia.

6. Identificar y valorar las principales aportaciones de la civilización romana en nuestro entorno y apreciar la lengua latina como instrumento transmisor de cultura.

7. Valorar la contribución del mundo romano en su calidad de sistema integrador de diferentes corrientes de pensamiento y actitudes éticas y estéticas que conforman el ámbito cultural europeo.

Objetivos específicos 

1. Que el alumno  sepa traducir textos latinos en prosa y verso de complejidad mayor que los de primero.

2. Que sepa comentar esos textos morfosintácticamente y relacionar las estructuras lingüísticas latinas con las españolas.

3. Que los pueda comentar estilísticamente.

4. Que pueda medir los textos que estén en verso.

5. Que el alumno adquiera conocimientos de literatura latina y de sus géneros que le permitan comentar los textos de los autores latinos.

6. Que reconozca en los textos los conocimientos de cultura latina y mitología adquiridos el año anterior.

7. Que adquiera un vocabulario más amplio que el básico aprendido en primero, profundice en su relación con el léxico español y haga un uso adecuado de expresiones latinas frecuentes en nuestra lengua.

8. Que  el alumno muestre interés por la asignatura, valore la aportación de la cultura latina al mundo de hoy y todo ello respetando a sus compañeros y profesores.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar y analizar en textos originales los elementos de la morfología regular e irregular y de la sintaxis de la oración simple y compuesta, comparándolos con otras lenguas conocidas. Este criterio trata de comprobar el conocimiento y manejo de la lengua latina por parte del alumnado, completando el nivel adquirido en el curso anterior mediante el estudio de las irregularidades morfológicas de mayor frecuencia y de los procedimientos de subordinación propios de la lengua latina. El alumno ha de manifestar su avance en este nivel haciendo análisis morfosintácticos de textos originales de dificultad progresiva y reconociendo las variantes y coincidencias respecto a otras lenguas por él conocidas.

· Traducir de modo coherente textos latinos de cierta complejidad pertenecientes a diversos géneros literarios. Este criterio pretende verificar el progreso en la asimilación del funcionamiento del latín como lengua flexiva. Al igual que en el primer curso, al proceso de reconocimiento y, en este caso, análisis de las diferentes estructuras lingüísticas, le sigue el ejercicio de aplicación y síntesis que supone la traducción. En este curso se procurará combinar la fidelidad de la traducción con la corrección en el estilo, haciendo un adecuado uso del diccionario.

· Comparar el léxico latino con el de las otras lenguas de uso del alumno, identificando sus componentes y deduciendo su significado etimológico. Este criterio trata de evaluar si el alumno domina los procedimientos de derivación y composición en la formación del léxico latino y si es consciente de que esos derivados han pasado como tales a la lengua que utiliza. Asimismo, se trata de comprobar si ha reflexionado sobre los procedimientos de derivación y composición, en el que juegan un papel preponderante los afijos de origen grecolatino. A este fin podrán proponerse estudios comparados de léxico, reconstrucción de familias semánticas, análisis de las variaciones de significado que aportan los distintos prefijos y sufijos grecolatinos, definiendo con propiedad los términos lingüísticos, científicos y técnicos a partir del significado de los componentes etimológicos.

· Aplicar las reglas de evolución fonética del latín a las lenguas romances, utilizando la terminología adecuada en la descripción de los fenómenos fonéticos.

· Este criterio trata de constatar si se es capaz de explicar la evolución fonética de palabras latinas a su lengua de uso utilizando la terminología apropiada. Igualmente pretende comprobar si se ha asimilado que, con frecuencia, en la evolución a las lenguas romances un mismo étimo latino ha proporcionado una palabra patrimonial y un cultismo. Se propondrá para ello la comparación de parejas de palabras con su antecedente latino y la descripción de los fenómenos fonéticos experimentados en su proceso evolutivo hasta llegar al término resultante en la lengua romance.

· Comentar e identificar rasgos literarios esenciales de textos traducidos correspondientes a diversos géneros y reconocer en ellos sus características y el sentido de su transmisión a la literatura posterior. Este criterio intenta comprobar si se identifican los elementos esenciales de un texto literario, su argumento, estructura, dimensión espacio-temporal, personajes y recursos estilísticos, y si se reconocen los diversos géneros por sus rasgos diferenciadores. Se propone el trabajo sobre textos con sentido completo pertenecientes a los diversos géneros literarios, y su comparación con textos de la literatura posterior en los que pervivan rasgos, temas o tópicos de la literatura romana.

· Realizar trabajos monográficos consultando las fuentes directas y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta de organización y comunicación de los resultados. Este criterio trata de constatar la capacidad creativa del alumno en la planificación, búsqueda, recopilación y sistematización de la información, así como el grado de corrección en la expresión oral o escrita. El alumno, guiado por el profesor, planificará la actividad, organizará la información, la contrastará e intentará formular hipótesis, elaborando su trabajo mediante el uso de las tecnologías de la información y la comunicación como herramientas fundamentales en todo el proceso y soporte polivalente para la exposición de sus conclusiones.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Instrumentos de Evaluación

Para evaluar al alumno partiremos de una evaluación inicial con el fin de valorar su grado de conocimiento de la asignatura (lo haremos por medio de una prueba escrita) y a partir de ahí se hará un seguimiento continuo del alumno para ver su evolución

De un lado, se observará si participa en clase con interés y realiza adecuadamente las actividades propuestas con respeto a sus compañeros y al profesor, la observación directa y la inspección de trabajos permitirán dicha labor; de otro, las pruebas orales y escritas, la documentación que traiga el alumno para sus trabajos y coloquios permitirán que el profesor se haga una idea más completa sobre si el alumno se ha esforzado, ha alcanzado los objetivos propuestos y tiene asimilados los contenidos establecidos para cada unidad.

 El profesor dará participación al alumno en el proceso de evaluación mediante la coevaluación, especialmente en los trabajos en grupo e individuales, en los que se fomentará la capacidad crítica de los alumnos tomando en cuenta sus opiniones sobre la ejecución de los trabajos propios y ajenos.

Criterios de Calificación

    El porcentaje a aplicar en este apartado será de 90% para los procedimientos-conceptos y 10% para las actitudes.

El alumno realizará cuatro tipos de pruebas: unas versarán sobre los géneros literarios y el léxico relacionado con ellos y mitología, otras sobre interpretación de textos, otras sobre gramática y otras sobre etimología y latinismos: para poder aprobar la evaluación el alumno deberá sacar, como mínimo, un cinco en todas y cada una de las pruebas de literatura latina y mitología, si suspendiese alguna podrá recuperarla en pruebas de recuperación que se harán en el mismo trimestre de la evaluación (si es posible, si no en el periodo de la siguiente evaluación); todas estas pruebas se puntuarán sobre diez. En las pruebas de interpretación de textos el alumno deberá sacar un cinco de nota media entre todas las que realice en cada evaluación para aprobar, si no es así podrá acceder a una prueba de recuperación en el mismo trimestre (si es posible, si no se hará en el siguiente); todas estas pruebas se puntuarán sobre diez. Las pruebas de gramática que se realicen para repasar contenidos de primero de Bachillerato o ampliarlos se puntuarán sobre diez y tendrán su recuperación en el mismo trimestre en el que se realicen (si es posible; si no, se harán en el siguiente), será necesario aprobarlas todas con un cinco como mínimo para aprobar la evaluación. Mismo caso que en las pruebas de etimología y latinismos.

Si el alumno no consigue recuperar las pruebas suspendidas, suspenderá la evaluación; para poder aprobar ésta necesita tener aprobadas todas las pruebas de literatura latina y mitología o sus recuperaciones, las de gramática o sus recuperaciones, las de etimología y latinismos o sus recuperaciones y tener un cinco de media, como mínimo, en todas las de interpretación de textos o la misma calificación en la recuperación. La nota  del apartado de procedimientos y conceptos (pruebas de gramática, interpretación de textos, etimología y latinismos y las de literatura y mitología, que se puntúan sobre 10), será la media de todas las pruebas realizadas por el alumno. Si un alumno tuviese alguna prueba de literatura y mitología suspensa y sin recuperar, o alguna de etimología y latinismos y sin recuperar o la nota media de las pruebas de interpretación de textos fuese inferior a cinco y se suspenda la recuperación, o alguna de gramática y sin recuperar, la nota de este apartado no será de más de un cuatro. La nota obtenida en las recuperaciones sustituirá a todos los efectos a la de la prueba suspensa.

En cuanto a las actitudes, el profesor  dividirá este apartado en dos partes, un 5% corresponderá a la contribución activa del alumno en el desarrollo de las clases, el otro 5%  a la actitud ante la asignatura. En el primer apartado el alumno irá sumando (hasta un máximo de 10 puntos) 1 punto por su actitud positiva y activa en el desarrollo de las clases; en el segundo apartado partirá con un diez e irá restando 0`5 puntos por cada nota negativa que el profesor anote del alumno  según los elementos que se evalúan en este apartado señalados más abajo. La nota final será la suma de ambas partes tras aplicar el porcentaje del 5% en cada apartado.

· Apartado 1: se tendrá en cuenta para calificarlo:  ayudar a otros alumnos a integrarse en el aula, contribuir a que alumnos incorporados tardíamente puedan alcanzar el nivel de conocimientos del resto de la clase, mediar positivamente en conflictos entre compañeros, no participar en actos de indisciplina secundando a otros compañeros, ayudar a compañeros que tengan dificultades en la comprensión de determinados contenidos o procedimientos; en general, ser un miembro activo de una colectividad unida como debe ser un grupo determinado.
· Apartado 2: se tendrá en cuenta para calificarlo: faltas de asistencias o retrasos a la hora de entrar a clase, la falta de interés en recoger información sobre la materia impartida tras una ausencia justificada o no, no traer a clase el material de trabajo, la falta de puntualidad en la entrega de trabajos, la no presentación a exámenes o entregarlos en blanco, no realizar las actividades propuestas por el profesor,  la no participación en el desarrollo de las actividades de clase y las faltas de respeto a los compañeros y profesorado.

Finalmente se sumarán las calificaciones del apartado, aplicando los porcentajes del 90 y 10%,  de procedimientos-conceptos y el de actitudes respectivamente para obtener la calificación final. Si al aplicar los porcentajes y sumar las calificaciones de los apartados  conceptos-procedimientos y actitudes, la nota es inferior a 5, el alumno suspenderá la evaluación.

Si un alumno suspende la evaluación, podrá recuperar los contenidos no adquiridos realizando trabajos o pruebas que el profesor le proponga que se calificarán como las no recuperatorias y sustituirán a éstas para la calificación de la evaluación (podrán ser dentro del periodo de esa evaluación o después), diseñadas con las mismas características que éstas.

En aquellas actividades, trabajos o pruebas que el alumno realice, por cada falta de ortografía el profesor restará 0´25 puntos de la nota que el alumno obtenga (0´15 por cada tilde).

La calificación final será la nota media de las tres evaluaciones, pero no se podrá aprobar si algún alumno no ha adquirido los contenidos mínimos o no ha alcanzado los objetivos específicos. Por lo tanto, si tiene alguna evaluación suspensa, no se le hará nota media y no aprobará. 

En junio, para los alumnos suspensos, se realizarán pruebas y trabajos de recuperación de aquellos contenidos no adquiridos; estas pruebas o trabajos estarán confeccionados de manera que un 5 suponga haber adquirido los contenidos mínimos de la asignatura y haber alcanzado los objetivos específicos. 

La calificación de cada prueba o trabajo será de un diez como máximo y para poder aprobarlos será necesario sacar un 5, como mínimo, en cada uno de ellos; si el alumno supera estas pruebas o trabajos la nota de ellos sustituirá a la calificación obtenida en la misma prueba suspensa de cada evaluación y se calculará la nueva puntuación de la evaluación.

Pérdida de la evaluación continua

Si un alumno pierde el derecho a la evaluación continua por tener más del 30% de faltas de asistencia, para aprobar debe hacer un examen escrito en el mes de Junio en las mismas condiciones que en la convocatoria de Junio antes descrita. Si no aprobase, deberá presentarse al examen de septiembre. 

Con la finalidad de contribuir al logro por los alumnos de la competencia comunicativa en unos niveles acordes con alumnos de esta etapa educativa, hemos adoptado en común con otros departamentos del Centro las siguientes medidas:

· En toda prueba calificable que realice el alumno, por cada falta de ortografía restaremos 0´25 puntos y 0´15 por tilde mal colocada o no puesta de la calificación final.

· Todos los exámenes que este Departamento elabore en cualquier nivel estarán diseñados para que al menos un 50% de los contenidos a desarrollar por el alumno no sean memorísticos sino de reflexión o relación sobre la materia impartida.

· Los trabajos de investigación que los alumnos deban de realizar, sean escritos u orales, serán rechazados si son meras copias de libros o directamente bajados de Internet, la calificación será de cero y se convertirán en pruebas pendientes de recuperar. Los que sean escritos, serán rechazados y calificados con un cero si la presentación de los mismos no es la adecuada: portada, márgenes, limpieza… Todo trabajo entregado fuera de fecha será rechazado, calificado con un cero y la materia se convertirá en materia pendiente de recuperación.

El alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá orientaciones por escrito sobre la preparación de la misma y los contenidos sobre los que versará.

Criterios de Calificación exclusivos de septiembre
En la convocatoria de septiembre un alumno podrá aprobar si realiza los trabajos y/o las pruebas o prueba que se le indiquen; estas pruebas o trabajos estarán confeccionados de manera que un 5 suponga haber adquirido los contenidos mínimos, haber alcanzado los objetivos específicos de la asignatura. 

Las pruebas o trabajos pueden versar sobre cualquier contenido que se haya estudiado en el curso. La calificación de cada prueba o trabajo será de un diez como máximo y para poder hacer nota media con los demás (si son varios) será necesario sacar un 5 en cada uno de ellos. La nota final será la media de todas las pruebas o trabajos  propuestos al alumno, siempre y cuando se hayan aprobado todos (con un cinco como mínimo).

El alumno en septiembre tiene suspensos todos los contenidos aunque haya aprobado en el curso alguno y deberá examinarse de todos los contenidos.

GRIEGO
objetivos

Objetivos generales 

La enseñanza del Griego en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Conocer y utilizar los fundamentos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua griega, iniciándose en la interpretación y traducción de textos de dificultad progresiva.

2. Reflexionar sobre el léxico de origen griego presente en el lenguaje cotidiano y en la terminología científica, identificando étimos, prefijos y sufijos griegos que ayuden a una mejor comprensión de las lenguas modernas, en especial la propia. Dominar mejor el léxico científico y técnico de las lenguas de uso a partir del conocimiento del vocabulario griego.

3. Introducirse en un conocimiento general de los distintos géneros literarios

4. Analizar, aplicando sencillas técnicas de estudio filológico, textos griegos, originales, adaptados y traducidos, reflexionando sobre sus unidades lingüísticas y estructuras gramaticales y realizando una lectura comprensiva, que permita apreciar al alumno la literatura como vehículo de comunicación entre diferentes épocas y civilizaciones.

5. Interpretar estos textos distinguiendo sus características principales y el género literario al que pertenecen, valorando en ellos el proceso del nacimiento y la evolución

6. de cada uno de los géneros literarios surgidos en Grecia, y autores más representativos, así como su influencia en la literatura posterior.

7. Aproximarse al mundo histórico, cultural, religioso, político, filosófico, científico, etc., de la antigüedad griega, a través de su lengua y de sus manifestaciones artísticas.

8. Utilizar de manera crítica fuentes de información variadas, obteniendo de ellas datos relevantes para el conocimiento la historia, cultura y pensamiento griego, siempre a través de la lengua y la cultura estudiadas.

9. Desarrollar el sentimiento de pertenencia a la unidad política, social y cultural que es Europa, en cuya base está el mundo griego en el que encontramos actitudes de tolerancia y respeto hacia sus distintos pueblos y formas de entender el mundo.

10. Reconocer y valorar la contribución de las diferentes manifestaciones culturales de la Grecia antigua en diferentes ámbitos a lo largo de la historia y su pervivencia actual.

11. Investigar los restos arqueológicos y huellas del mundo griego presentes en la Región de Murcia

Objetivos específicos 

1. Que el alumno pueda leer, entender y comentar textos griegos de complejidad mayor que los de primero:

a) Que sepa traducir textos griegos en prosa y verso.

b) Que los pueda comentar fonética y morfosintácticamente y sepa relacionar sus estructuras lingüísticas con las del español.

c) Que los sepa comentar estilísticamente.

d) Que pueda medir los textos en verso.

2. Que el alumno conozca los géneros literarios griegos y su influencia posterior.

3. Que reconozca en los textos interpretados aquellos elementos culturales griegos vistos en primero.

4. Que adquiera un vocabulario más amplio que el básico aprendido en primero y profundice en su relación con el léxico español.

5. Que el alumno alcance conocimiento del pensamiento, mitología e instituciones griegos y su influencia posterior.

6. Que  el alumno muestre interés por la asignatura, valore la aportación de la cultura griega al mundo de hoy y todo ello respetando a sus compañeros y profesores.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Identificar y analizar en textos originales los elementos de la morfología y de la sintaxis casual y oracional comparándolos con otras lenguas conocidas.

2. Traducir de forma coherente y con ayuda del diccionario textos griegos originales de cierta complejidad pertenecientes a diversos géneros literarios, comprendiendo su sentido lingüístico y cultural.

3. Reconocer en textos griegos originales términos que son componentes y étimos de helenismos y deducir su significado, tanto en el vocabulario patrimonial de las lenguas modernas como en los diversos léxicos científico-técnicos.

4. Realizar comentarios de textos originales o traducidos, analizar las estructuras y rasgos literarios de los mismos y reconocer el papel de la literatura clásica en las literaturas occidentales, aportando una opinión crítica sobre ellos, especialmente sobre su posible vigencia en el mundo actual.

5. Realizar trabajos monográficos sencillos sobre aspectos integrados en los contenidos del curso, dado el interés que presenta el mundo clásico para la mejor comprensión del presente, consultando las fuentes directas y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta de organización y comunicación de los resultados.

6. Integrar en temas interdisciplinares los conocimientos extraídos de los propios textos, comparando la época griega clásica con otras y, sobre todo, con la actual.

7. Investigar sobre los restos arqueológicos y los documentos y testimonios de origen griego encontrados o conservados en la Región de Murcia.

criterios de calificación

Instrumentos de Evaluación

Para evaluar al alumno partiremos de una evaluación inicial con el fin de valorar su grado de conocimiento de la asignatura (lo haremos por medio de una prueba escrita) y a partir de ahí se hará un seguimiento continuo del alumno para ver su evolución; de un lado, se observará si participa en clase con interés y realiza adecuadamente las actividades propuestas con respeto a sus compañeros y al profesor, la observación directa y la inspección de trabajos permitirán dicha labor; de otro, las pruebas de diferente tipo, la documentación que traiga el alumno para sus trabajos y coloquios permitirán que el profesor se haga una idea más completa sobre si el alumno se ha esforzado, ha alcanzado los objetivos propuestos y tiene asimilados los contenidos establecidos para cada unidad. Se pondrá en práctica también en algunas unidades la coevaluación por los alumnos de las actividades que realicen, mediante la corrección de las pruebas que el profesor proponga y siempre a la hora de evaluar supervisados y asesorados por el docente. También la actitud es elemento importante a la hora de evaluar: se tendrá en cuenta para ello la asistencia-puntualidad, el interés tras una ausencia justificada o no, si el alumno trae el material de trabajo, la puntualidad en la entrega de trabajos, la presentación a exámenes o entregarlos en blanco, la participación en el desarrollo de la asignatura y el respeto a los compañeros y profesorado, así como la contribución activa al buen funcionamiento de las clases: ayudar a otros alumnos a integrarse en el aula, contribuir a que alumnos incorporados tardíamente puedan alcanzar el nivel de conocimientos del resto de la clase, mediar positivamente en conflictos entre compañeros, no participar en actos de indisciplina secundando a otros compañeros, ayudar a compañeros que tengan dificultades en la comprensión de determinados contenidos o procedimientos; en general, ser un miembro activo de una colectividad unida como debe ser un grupo determinado. 

Criterios de Calificación

    Los porcentajes a aplicar en este apartado serán: 90% contenidos-procedimientos y 10% actitudes.

El alumno realizará tres tipos de pruebas: unas versarán sobre los géneros literarios y el léxico relacionado con ellos, otras sobre interpretación de textos y otras sobre gramática. Para poder aprobar la evaluación el alumno deberá sacar, como mínimo, un cinco en todas las pruebas de literatura griega, si suspendiese alguna podrá recuperarla en exámenes de recuperación que se harán en el mismo trimestre de la evaluación (si es posible, si no en el periodo de la siguiente evaluación); todas estas pruebas se puntuarán sobre diez. En las pruebas de interpretación de textos el alumno deberá sacar un cinco de nota media entre todas las que realice en cada evaluación para aprobar, si no es así podrá acceder a un examen de recuperación en el mismo trimestre (si es posible, si no se hará en el siguiente); todas estas pruebas se puntuarán sobre diez. Las pruebas de gramática que se realicen para repasar contenidos de primero de Bachillerato o ampliarlos se puntuarán sobre diez y tendrán su recuperación en el mismo trimestre en el que se realicen (si es posible, si no se harán en el siguiente), será necesario aprobarlas todas con un cinco como mínimo para aprobar la evaluación. 

Si el alumno no consigue recuperar las pruebas suspendidas, suspenderá la evaluación; para poder aprobar ésta necesita tener aprobadas todas las pruebas de literatura griega o sus recuperaciones, las de gramática o sus recuperaciones y  tener un cinco de media, como mínimo, en todas las de interpretación de textos o la misma calificación en la recuperación. La nota de los contenidos procedimentales y conceptuales (pruebas de gramática, interpretación de textos y las de literatura, que se puntúan sobre 10) será la media de todas las pruebas realizadas por el alumno, 

Si un alumno tuviese alguna prueba de literatura suspensa y sin recuperar, o la nota media de las pruebas de interpretación de textos fuese inferior a cinco y se suspenda la recuperación, o alguna de gramática y sin recuperar, la nota de este apartado no será de más de un cuatro. Para poder aplicar los porcentajes se necesita un 5. La nota obtenida en las recuperaciones sustituirá a todos los efectos a la de la prueba suspensa.

En todas aquellas pruebas escritas o trabajos que el alumno realice, por cada falta de ortografía que cometa el profesor restará 0,5 puntos de la nota que saque (0´25 por cada tilde).

En el caso de que por falta de tiempo no se pueda hacer algún examen de recuperación en el mismo trimestre del examen suspendido, se efectuará en el siguiente, la nota provisional de la evaluación será de suspenso hasta que se realice el examen.

Las pruebas de literatura podrán ser sustituidas por trabajos u otras actividades que también se calificarán sobre diez indicándose siempre al alumno qué contenidos mínimos deben de contemplar para aprobar. 

Todas las pruebas  se diseñarán de manera que el alumno sepa en cada momento lo que vale cada pregunta y qué ha de contestar como mínimo para aprobar, además se elaborarán de manera que un 5 en la prueba suponga haber alcanzado los contenidos mínimos de la unidad o unidades didácticas.

En cuanto a las actitudes, el profesor  dividirá este apartado en dos partes, un 5% corresponderá a la contribución activa del alumno en el desarrollo de las clases, el otro 5%  a la actitud ante la asignatura. En el primer apartado el alumno irá sumando (hasta un máximo de 10 puntos) 1 punto por su actitud positiva y activa en el desarrollo de las clases; en el segundo apartado partirá con un diez e irá restando (salvo la puntualidad, cada retraso no justificado se restará 0`25 puntos) 0`5 puntos por cada nota negativa que el profesor anote del alumno  según los elementos que se evalúan en este apartado señalados en criterios de evaluación. La nota final será la suma de ambas partes tras aplicar el porcentaje del 5% en cada apartado.

 Finalmente se sumarán las calificaciones del apartado de procedimientos-conceptos y el de actitudes para obtener la calificación final. 

Si al aplicar los porcentajes y sumar las calificaciones de conceptos-procedimientos y actitudes, la nota es inferior a 5, el alumno suspenderá la evaluación.


Para que un alumno pueda aprobar en Junio deberá haber aprobado todas las evaluaciones; si le quedase alguna se examinará de los contenidos pendientes en una prueba, pruebas  o trabajos que se realizarán antes de las sesiones de evaluación finales y que versarán sobre cualquier contenido previsto para esa evaluación o evaluaciones, dicha prueba, pruebas o trabajos se puntuarán sobre diez y será necesario sacar un cinco, como mínimo, en cada uno de ellos, para poder aprobar; estas pruebas o trabajos estarán confeccionados de manera que un 5 suponga alcanzar los contenidos mínimos de la unidad o unidades objeto de dicha prueba. La nota o notas sustituirán la calificación negativa obtenida durante el curso en este apartado y se pasará a aplicar los porcentajes.

La nota final del curso será la media de las calificaciones obtenidas en las tres evaluaciones. 

Si un alumno pierde el derecho a la evaluación continua por tener más del 30% de faltas de asistencia, para aprobar debe hacer una prueba o pruebas escritas en el mes de Junio en el que el profesor podrá preguntar cualquier contenido de las tres evaluaciones. Para aprobar el curso deberá sacar un cinco como mínimo en cada una de esas pruebas. Cada prueba se calificará sobre diez y la nota final será la media de todas ellas. Si no aprobase alguna de ellas deberá presentarse al examen de Septiembre.
  

 El profesor realizará actividades a lo largo del curso que ayuden a los alumnos con evaluaciones pendientes a asimilar aquellos contenidos que les hayan llevado a suspender la evaluación.

Con la finalidad de contribuir al logro por los alumnos de la competencia comunicativa en unos niveles acordes con alumnos de esta etapa educativa, hemos adoptado en común con otros departamentos del Centro las siguientes medidas:

· En toda prueba calificable que realice el alumno, por cada falta de ortografía restaremos 0´25 puntos y 0´15 por tilde mal colocada o no puesta de la calificación final.

· Todos los exámenes que este Departamento elabore en cualquier nivel estarán diseñados para que al menos un 50% de los contenidos a desarrollar por el alumno no sean memorísticos sino de reflexión o relación sobre la materia impartida.

· Los trabajos de investigación que los alumnos deban de realizar, sean escritos u orales, serán rechazados si son meras copias de libros o directamente bajados de Internet, la calificación será de cero y se convertirán en pruebas pendientes de recuperar. Los que sean escritos, serán rechazados y calificados con un cero si la presentación de los mismos no es la adecuada: portada, márgenes, limpieza… Todo trabajo entregado fuera de fecha será rechazado, calificado con un cero y la materia se convertirá en materia pendiente de recuperación.

El alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar.

Criterios de Calificación exclusivos de septiembre
En Septiembre un alumno podrá aprobar si realiza los trabajos y/o las pruebas o prueba que se le indiquen obteniendo un 5, como mínimo, en cada una de ellas; la suma media de todas ellas será la calificación final; estas pruebas o trabajos estarán confeccionados de manera que un 5 suponga alcanzar los objetivos mínimos de la asignatura, lógicamente pueden versar sobre cualquier contenido que se haya trabajado durante el curso. La calificación de cada prueba o trabajo será de un diez como máximo y para poder hacer nota media con los demás será necesario sacar un 5 en cada uno de ellos. 

El alumno en Septiembre tiene suspensos todos los contenidos aunque haya aprobado en el curso alguno y deberá examinarse de todos los contenidos.


FRANCÉS


 OBJETIVOS

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas y los alumnos adquieran las siguientes capacidades:

1. Expresarse e interactuar oralmente con fluidez y precisión haciendo uso de estrategias adecuadas de comunicación.

2. Comprender la información global y específica de textos orales emitidos en contextos comunicativos habituales y por los medios de comunicación.

3. Escribir de manera comprensiva distintos tipos de textos de forma clara y bien estructurados en un estilo adecuado a los lectores a los que van dirigidos y a la intención comunicativa.

4. Comprender diversos tipos de textos escritos de temática general y específica e interpretarlos críticamente utilizando las estrategias de comprensión adecuadas a las tareas requeridas, identificando  los elementos  esenciales del texto y captando su función y organización discursiva.

5. Leer de forma autónoma textos con fines diversos adecuados a sus intereses y necesidades, valorando la lectura como fuente de información, disfrute y ocio.

6. Utilizar  los conocimientos sobre la lengua y las normas de uso lingüístico para hablar  y escribir  de forma adecuada, coherente y correcta, para comprender textos orales y escritos, y reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situaciones de comunicación.  

7. Adquirir y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo empleando todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la información con el fin de y utilizar la lengua extranjera de forma autónoma y para seguir progresando en su aprendizaje.

8. Conocer los rasgos sociales y culturales fundamentales de la lengua extranjera objeto de estudios para así comprender e interpretar  culturas  distintas a las propias.

9. Valorar  la importancia  de aprender una lengua extranjera como medio de para acceder a otros conocimientos y culturas, y reconocer la importancia que tiene como medio de comunicación y entendimiento internacional en un mundo multicultural, tomando conciencia de las similitudes y deferencias entre las distintas culturas y adoptando  una actitud de respeto y tolerancia.

10. Afianzar estrategias de auto-evaluación de planificación en la  adquisición de la competencia comunicativa en la lengua extranjera, desarrollando actitudes de iniciativa, confianza y responsabilidad.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender la idea principal e identificar detalles relevantes de mensajes orales, emitidos en situaciones comunicativas cara a cara o por los medios de comunicación sobre temas conocidos, actuales o generales relacionados con sus estudios e intereses o con aspectos socio-culturales asociados a la lengua extranjera, siempre que estén articulados con claridad, en la lengua  estándar y que el desarrollo del discurso se facilite con marcadores explícitos.

2. Expresarse con fluidez y con pronunciación y entonación adecuadas en conversaciones improvisadas, narraciones, argumentaciones, debates y exposiciones previamente preparados, utilizando las estrategias de comunicación necesarias y el tipo de discurso adecuado a la situación.

3. Comprender de forma autónoma la información contenida en textos procedentes de diversas fuentes: correspondencia, páginas web, periódicos, revistas, literatura y libros de divulgación, referidos  a la actualidad, la cultura o relacionados con sus intereses o con sus estudios presentes o futuros.

4. Leer de manera autónoma la información contenida en textos escritos referidos a la actualidad, a la vida cultural o relacionados con sus estudios e intereses presentes o futuros.

5. Escribir textos claros y detallados con diferentes propósitos con la corrección formal, la cohesión, la coherencia y el registro adecuados, valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

6. Valorar la efectividad de la reglas que se conocen como resultado de procesos inductivo-deductivos y mostrar disponibilidad para modificarlas si es necesario.

7. Identificar, poner ejemplos y utilizar de manera espontánea y autónoma las estrategias de aprendizaje adquiridas y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, para evaluar e identificar sus habilidades lingüísticas.

8. Comprender datos e informaciones que favorezcan el desarrollo profesional, que sean propias de la civilización de países donde se habla la lengua extranjera y en el ámbito de la comunicación internacional.

9. Utilizar de forma consciente los conocimientos lingüísticos, sociolingüísticos, estratégicos y discursivos adquiridos, y aplicar con rigor mecanismos de auto-evaluación y de auto-corrección que refuercen la autonomía en el aprendizaje.

10. Analizar, a través de documentos auténticos, en soporte papel, digital o audiovisual, aspectos geográficos, históricos, artísticos, literarios y sociales relevantes de los países cuya lengua se aprende, profundizando en el conocimiento desde la óptica enriquecida por las diferentes lenguas y culturas que el alumnado conoce.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Los instrumentos que se van a utilizar en el proceso de aprendizaje:

· Conceptos -------------- 80%
· Participación ----------- 20%  

La participación comprende todas las actividades que se realizan (dentro y fuera de clase) de todas las destrezas y la actitud del alumno/a.

El examen vale un 80% de la nota final. En él se evalúan todos los conocimientos que los alumnos han alcanzado.

Con este sistema, un alumno no corre el riesgo de aprobar o suspender por el examen. Se consideran otros aspectos y no sólo el cognitivo.

Otros elementos que tendremos en cuenta para evaluar van a ser los siguientes:

1. El profesor/a no está obligado a decir el vocabulario en una prueba, a no ser que lo vea necesario por ser desconocido al alumnado. Si es desconocido lo colocará en la pizarra.

2. Si a la hora de hacer un examen un alumno se copia puede pasar:

· Que se copie directamente de la fuente de información (libro u hojas), con lo cual tendrá un cero en el examen.

· Que se copie del compañero sin que éste se de cuenta, con lo cual tendrá un cero en el examen y al compañero no le pase nada.

3. Si el alumno no se presentara al examen, deberá justificarlo y hacer otro. Si no es así tendrá un cero en el examen.

4. Al alumno que ha obtenido una calificación negativa, se le aconseja presentar en Septiembre el cuaderno de ejercicios del nivel del libro de clase que se ha realizado durante todo el curso como tarea de verano y que presentará el día del examen en septiembre. 

5. Se van a realizar exámenes teóricos por escrito de los tiempos verbales que se aprenden y repasan en este nivel de todos los verbos franceses 

6. En 2º de Bachillerato, se hará un examen de pruebas de P.A.U. por trimestre.

C. ¿CUÁNDO EVALUAR?

Proceso de aprendizaje

· Evaluación Inicial: Nos permitirá conocer de forma rápida el perfil de la clase  y las características dominantes del alumnado. No se trata de recurrir a un análisis exhaustivo  o a rigurosos tests de conocimientos, sino  de hacer aflorar los conocimientos previos y las representaciones de los alumnos con respecto al francés.

· 1ª evaluación.

· 2º evaluación.

· 3ª evaluación.

· La evaluación extraordinaria en Septiembre.

Proceso de enseñanza

     Antes de la 2ª evaluación, a través de un test se realizará la evaluación del proceso de enseñanza por parte del alumnado. 

Los criterios de calificación que se van a utilizar en el proceso de aprendizaje:

· Conceptos -------------- 80%
· Participación ----------- 20%  

La participación engloba todas las actividades que se realizan en el aula y fuera de ella y la actitud que tiene en su realización.

El examen vale un 80% de la nota final. En él se evalúan todos los conocimientos que los alumnos han alcanzado. En las pruebas escritas y controles, el número de preguntas de dicha prueba dependerá de la unidad a evaluar, el alumno estará informado del valor de cada pregunta en la prueba ya que es posible que no todos los ejercicios tengan el mismo valor. Su calificación será la obtenida en el examen.  
Con este sistema, un alumno no corre el riesgo de aprobar o suspender por el examen. Se consideran otros aspectos y no sólo el cognitivo.

1. Las actividades de casa para entregar, no se recogerán si no es el día establecido por toda la clase. Sólo habrá excepción en el caso de no haber asistido a clase por fuerza mayor (enfermedad o asunto familiar, por el cual el padre, madre o tutor deberá informarlo por escrito). En este caso se aceptará su recogida otro día diferente al del resto. Si un trabajo no se ha entregado, contará como cero para la calificación.

2. Los exámenes deberán ser escritos a bolígrafo azul o negro, no a lápiz, ni en fluorescente, ni en rojo, pues a la hora de revisar un examen o trabajo el alumno/a puede borrar la palabra que ha colocado mal y poner la correcta o incluso no entender lo que está escrito. De este modo puede confundir al profesor/a y tener que rectificar la nota por haberlo contado como incorrecto. Si no es como lo especificado no se tendrá en cuenta nada de lo que haya escrito a lápiz o con fluorescente, etc…, obteniendo la calificación que merezca su trabajo o examen.

3. En cuanto a las monografías, trabajos escritos u orales, el alumno deberá seguir las siguientes pautas: el departamento tendrá en cuenta los siguientes apartados para ser evaluado positivamente:

· El trabajo no puede ser un copiado y pegado de la Wikipedia, el alumno debe demostrar que ha investigado, ha buscado información y ha sabido procesarla.

· Ha de ser capaz de extraer las ideas principales: el alumno debe elaborar un trabajo  a partir de sus propias reflexiones.

· Ha de utilizar un vocabulario en lengua extranjera asimilado, coherente y con cohesión: un vocabulario que se comprenda en todo momento.

· El alumno debe realizar un trabajo, adecuado a su nivel, que incluya el vocabulario del tema correspondiente.

· Los trabajos monográficos se pueden presentar a mano o por ordenador: separación adecuada de párrafos, líneas rectas, colocación de portada con los datos identificativos. Si se colocan imágenes hay que identificarlas con pie de foto.     

· La letra ha de ser legible, limpieza de las hojas, sin arrugas ni manchas. 

· Si el trabajo es oral deberá usar las Nuevas Tecnologías de la Información.

· Se deberá comprender el hilo conductor del texto presentado, podrá ayudarse con imágenes pero siempre identificadas.

· El alumno habrá de exponer su trabajo leyendo el texto en lengua extranjera de forma comprensible, siempre bajo la corrección y actuación constante del profesor.

4. La evaluación será continua, la materia se acumula desde el principio hasta el final. Si en la evaluación final de curso aprueba, aprobará todo; pero si la suspende, suspenderá todo. Para hacer la media se tendrá en cuenta las dos evaluaciones anteriores. No habrá recuperación de materia, nada más que al final del curso. Habrá un examen evaluativo de conocimientos por trimestre. La nota de recuperación será la del examen sólo, sin tener en cuenta las notas del curso.

5. Para alumnos que han aprobado y quieren subir la nota en la calificación final en Junio, podrán hacerlo en la recuperación final, junto a los otros compañeros que habían sido calificados negativamente. Tendrán en la calificación final la nota de la recuperación. La media con las notas de clase no se volverá a hacer, puesto que ya se había utilizado éstas. 

6. Si el alumno no se presentara al examen, deberá justificarlo y hacer otro. Si no es así tendrá un cero en el examen.

7. Las faltas de ortografía en español penalizarán; se descontará 0.25 por cada falta de ortografía, 0.50 menos cada 10 tildes sin poner o mal puestas; 0.25 menos por faltas gramaticales en la expresión escrita o frases mal construidas.

8. Si un alumno tiene un trabajo idéntico o casi idéntico, puesto que se lo ha dejado uno al  otro voluntariamente, la nota del primero que sea corregido  se repartirá entre todos.

9. Para 2º de Bachillerato, el trabajo (en clase  y exámenes) se dividirá en 4 partes: conjugación de verbos de todas las conjugaciones en todos los tiempos verbales que aparecen en la programación, gramática, vocabulario (4 campos léxicos: Sanidad y salud, Los jóvenes y la sociedad, Los medios de comunicación y Ecología y medioambiente) y textos de selectividad. De todas las partes se harán exámenes trimestrales.

10. En 2º de Bachillerato, a la vuelta de vacaciones, haremos un simulacro de examen tipo selectividad (EXAMEN BLANC), que será orientador, no se tendrá en cuenta en la nota del 2º trimestre.

11. La fecha no subirá la nota, sin embargo en los trabajos deberán ponerla.

12. Para poder aprobar la asignatura de un curso superior, el alumno/a debe haber recuperado la eventual pendiente del curso precedente.

Cuando a un/a alumno/a es imposible realizarle la evaluación continua, debido a que tiene más del 30% de faltas justificadas o sin justificar en el curso, se evaluará con un único examen escrito de contenidos conceptuales en junio, que equivalen a  un 80% de la nota, pero no se le añadirá el otro 20% de nota, pues es de participación.

SEPTIEMBRE.

Los alumnos de 1º que hayan sido calificados negativamente en junio tendrán que presentarse a la convocatoria extraordinaria  de septiembre, que versará sobre los contenidos mínimos exigidos. 

Todos estos alumnos/as recibirán información en junio con orientaciones para preparar la prueba extraordinaria de septiembre. La nota de dicha prueba será siempre de un 5.

Los alumnos de 2º tendrán que hacer una prueba P.A.U., sin tener que examinarse de gramática de forma más concreta.

Se aconseja al alumnado presentar antes del examen, el cuaderno de ejercicios de clase del nivel y editorial que llevamos en clase. Pero no será parte de la nota final. 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN POR PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA.

Cuando a un/a alumno/a es imposible realizarle la evaluación continua, debido a que tiene más del 30 % de faltas justificadas o sin justificar en el curso, se evaluará con un único examen escrito de contenidos generales en junio. La prueba contendrá 10 preguntas con un valor global de 10 puntos siendo necesario obtener 5 puntos para alcanzar el suficiente.

Literatura Universal
OBJETIVOS

La enseñanza de la Literatura Universal en el Bachi​llerato tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las siguientes capacidades:

1. Conocer los grandes movimientos estéticos, las principales obras literarias y autores que han ido confor​mando nuestra realidad cultural.

2. Leer e interpretar con criterio propio textos litera​rios completos y fragmentos representativos de los mis​mos y saber relacionarlos con los contextos en que fueron producidos.

3. Constatar, a través de la lectura de obras literarias, la presencia de temas recurrentes, tratados desde diferen​tes perspectivas a lo largo de la historia, que manifiestan inquietudes, creencias y aspiraciones comunes a los seres humanos en todas las culturas.

4. Comprender y valorar críticamente las manifes​taciones literarias como expresión de creaciones y senti​mientos individuales y colectivos y como manifestación del afán humano por explicarse el mundo en diferentes mo​mentos de la historia.

5. Disfrutar de la lectura como fuente de nuevos co​nocimientos y experiencias y como actividad placentera para el ocio.

6. Saber utilizar de forma crítica las fuentes bibliográ​ficas adecuadas para el estudio de la literatura.

7. Planificar y redactar con un grado suficiente de rigor y adecuación trabajos sobre temas literarios y reali​zar exposiciones orales correctas y coherentes sobre los mismos con ayuda de los medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

8. Analizar las relaciones existentes entre obras sig​nificativas de la literatura universal y obras musicales o de cualquier otra manifestación artística (ópera, cine.) a las que sirven como punto de partida.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Son formulaciones que establecen el tipo  y el grado de aprendizaje que se espera hayan alcanzado los alumnos en relación con las capacidades indicadas en los objetivos de la materia. Son los siguientes:

1. Caracterizar algunos momentos importantes en la evolución de los grandes géneros literarios (narrativa, poe​sía, teatro), relacionándolos con las ideas estéticas domi​nantes y las transformaciones artísticas e históricas.

2. Analizar y comentar obras breves y fragmentos significativos de distintas épocas, interpretando su conteni​do de acuerdo con los conocimientos adquiridos sobre te​mas y formas literarias, así como sobre periodos y autores, favoreciendo la adquisición del hábito de la lectura

3. Realizar exposiciones orales acerca de una obra, un autor o una época con ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación, expresando las propias opiniones, siguiendo un esquema preparado previamente utilizando para ello el registro y la terminología adecuada.

4. Realizar trabajos críticos sobre la lectura íntegra de una obra significativa de una época, interpretándola en relación con su contexto histórico y literario, obteniendo la información bibliográfica necesaria y efectuando una va​loración personal utilizando las fuentes de información bi​bliográficas necesarias para ello.

5. Realizar, oralmente o por escrito, valoraciones de las obras literarias como punto de encuentro de ideas y sentimientos colectivos y como instrumentos para acrecentar el caudal de la propia experiencia, comprobando que se mantiene una actitud abierta, consciente e interesa​da ante la literatura no sólo como resultado de un esfuerzo artístico de ciertos individuos, sino como reflejo de las in​quietudes humanas.

6. Realizar análisis comparativos de textos de la li​teratura universal con otros de la literatura española de la misma época que los alumnos conocerán a través de la materia común de Lengua castellana y literatura, poniendo de manifiesto las influencias, las coincidencias o las dife​rencias que existen entre ellos.

7. Reconocer la influencia de algunos mitos y arqueti​pos (Don Quijote, Romeo y Julieta, Don Juan, etc.) creados por la literatura y su valor permanente en la cultura univer​sal al convertir en clásicos ciertos textos que han llegado a ser punto de referencia obligada dentro de la herencia cultural de la humanidad.

8. Poner ejemplos de obras significativas de la litera​tura universal adaptadas a otras manifestaciones artísticas analizando en alguno de ellos la relación o diferencias en​tre los diferentes lenguajes expresivos.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Los diferentes procedimientos que se proponen permiten al profesor evaluar en cada momento el proceso de aprendizaje de cada alumno: detectar la situación de la que parte el alumno, valorar la asimilación de estrategias y conocimientos y  verificar el nivel adquirido por el alumno.

A.- Observación directa y sistemática de:

· Actitud, interés, participación, esfuerzo, comportamiento.

B.- Recogida de información a través de determinados instrumentos:

· Producciones  orales de los alumnos en el aula.

· Cuaderno de clase.

· Trabajos de aplicación, textos escritos, resúmenes.

· Resolución de ejercicios y tareas a realizar en casa.
C.- Pruebas específicas:

· Pruebas escritas de carácter teórico-práctico.

· Cuestionario oral.

· Pruebas de opción múltiple.

· Exposición de un tema o trabajo.

· Cuestionario oral o  escrito sobre lectura programada.

· Coevaluación y autoevaluación: participación del alumno en el proceso de evaluación.

La evaluación consiste en la recogida sistemática de información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje que permita, tras su análisis, la emisión de juicios de valor encaminados a la mejora del propio proceso.

Características y evaluación del proceso de aprendizaje del alumno.

La evaluación del alumnado se concibe de la siguiente manera:

· Individualizada, centrándose en la evolución de cada alumno y en su situación inicial y particularidades.

· Integradora, para lo cual contempla la existencia de diferentes grupos y situaciones y la flexibilidad en la aplicación de los criterios de evaluación que se seleccionan.

· Cualitativa, en la medida en que se aprecian todos los aspectos que inciden en cada situación particular y se evalúan de forma equilibrada los diversos niveles de desarrollo del alumno, no sólo los de carácter cognitivo.

· Orientadora, dado que aporta al alumno o alumna la información precisa para mejorar su aprendizaje y adquirir estrategias apropiadas.

· Continua, ya que atiende al aprendizaje como proceso, contrastando los diversos momentos o fases.

Se contemplan tres modalidades:

· Evaluación inicial. Proporciona datos acerca del punto de partida de cada alumno, proporcionando una primera fuente de información sobre los conocimientos previos y características personales, que permiten una atención a las diferencias y una metodología adecuada.

· Evaluación formativa. Concede importancia a la evolución a lo largo del proceso, confiriendo una visión de las dificultades y progresos de cada caso.

· Evaluación sumativa. Establece los resultados al término del proceso total de aprendizaje en cada período formativo y la consecución de los objetivos.

Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación y coevaluación que impliquen a los alumnos  en el proceso.
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.
Como resultado del proceso de evaluación y de la aplicación de los criterios e instrumentos de evaluación, se formulará en cada una de las tres evaluaciones y al finalizar el curso académico, una valoración del conjunto de la materia. La cual se expresará en los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación negativa la de Insuficiente y positivas las demás; además irán acompañadas de una calificación numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose en este caso las siguientes correspondencias:

Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4; Suficiente: 5; Bien: 6; Notable: 7 u 8; Sobresaliente: 9 ó 10.

Cuando el alumnado no se presente a las pruebas, se reflejará con una puntuación de 0, en las calificaciones de la 1ª, 2ª y Evaluación Final Ordinaria (junio). En la evaluación extraordinaria de septiembre aparecerá en el boletín como No Presentado (NP).

 A los alumnos que obtengan en una determinada ma​teria la calificación de 10 podrá otorgárseles una Mención Honorífica, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico unido a un esfuerzo e interés por la materia especialmente destacable. 

Para fijar la calificación se ten​drán en cuenta  los siguientes parámetros y porcentajes:

2º DE BACHILLERATO:
    Si se obtiene una puntuación inferior a 5 en el ámbito conceptual la nota resultante se obtendrá exclusivamente con la media aritmética de las pruebas de contenido conceptual de la materia. Y si en alguno de los restantes ámbitos tampoco alcanza la calificación de 5, la nota final no será mayor de 4.

       Asimismo, los controles y preguntas escritas y orales sobre las lecturas obligatorias del curso deberán ser superados  para aplicar las medias y porcentajes de todos los ámbitos. De no ser así la calificación final resultante no superará la nota numérica de 4.

· Ámbito conceptual 80%: exámenes escritos y pruebas orales sobre los diferentes contenidos de la materia.

· Ámbito procedimental 15%: exposiciones orales, trabajos individuales y grupales, fichas de lectura, actividades diarias (producción y comentarios de texto, análisis morfosintácticos…), presentación correcta de cuaderno, etc.

· Ámbito actitudinal 5%: puntualidad, interés, esfuerzo, participación voluntaria, compañerismo y respeto hacia el profesorado

Es necesario obtener la calificación mínima de 5 en todos los ámbitos (conceptual, procedimental y actitudinal)  para aplicar los porcentajes arriba señalados. Si se obtiene una calificación inferior a la mencionada en el ámbito conceptual  la nota resultante se obtendrá exclusivamente con la media aritmética de las pruebas de contenido conceptual de la materia.

Asimismo, los controles y preguntas escritas y orales sobre las lecturas obligatorias del curso deberán ser superados con la mitad de la puntuación dada a ese apartado  para aplicar las medias y porcentajes de todos los ámbitos. De no ser así la calificación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Ponderación ortográfica y expresiva.

Valoración de la forma de expresión oral o escrita: 

· Expresión oral: elementos ortológicos (articulación, entonación, volumen de la voz, énfasis, pausas, ritmo y adecua​ción gestual, entre otros): restaremos 0,25 por expresiones incorrectas de esta tipología.

· Expresión escrita: en todo ejercicio escrito se valorarán negativamente los siguientes elementos:

· Errores de expresión escrita: se restará 1 punto por cada falta de ortografía grave y 1 punto por cada cuatro faltas de acentuación o signos de puntuación incorrectos o ausentes.
· Incorrecciones sintácticas e imprecisiones o errores léxicos: atenderemos a la frecuencia de uso de tal palabra y al grado de impropiedad de su empleo. Se restará 0,5 puntos.

· Presentación escritos: Se restará 0,5 puntos atendiendo a:

· Margen mínimo: Los alumnos presen​tarán cualquier escrito con un margen mínimo de 2 cms.

· Limpieza: se valorarán negativamente cualquier ejercicio con tachaduras reitera​das, escritura entre líneas o en el margen, borrones, etc. Los trabajos  y actividades se realizarán a bolígrafo. Las presentaciones en Word  serán excepcionales y exigirán el permiso explícito del profesor.

· Caligrafía: No serán calificados los escritos de letra ilegible.

RECUPERACIÓN DE LA MATERIA.

  Para los alumnos de Bachillerato que tengan pendiente la materia de tendrán la posibilidad de recuperarla a través de unas pruebas objetivas que versarán sobre los contenidos generales de la asignatura y que tendrán lugar a lo largo de los meses de febrero y mayo.

Los criterios de calificación establecidos para valorar estas pruebas se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final. Mientras que el resto de ámbitos (procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir con la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Pérdida de la evaluación continua. 
    La Orden de 1 de junio de 2006 que regula la normas de convivencia de los centros en su artículo 4.1 establece: De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterativo puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originarían la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

Este alumnado tendrá que someterse a una evaluación final consistente en: una prueba escrita de todos los contenidos conceptuales de la materia.. 
Los alumnos que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, podrán reincorporarse a un proceso evaluativo ordinario.

Los criterios de calificación establecidos para valorar esta prueba se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final, mientras que el resto de ámbitos ( procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir oon la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Prueba extraordinaria de septiembre:

Para los alumnos que no hayan alcanzado el conocimiento de los contenidos generales de la materia en junio, tendrán la posibilidad de recuperar la materia en el mes de septiembre a través de una prueba objetiva que versará sobre los contenidos conceptuales de la materia, referidos en esta programación.

Los criterios de calificación establecidos para valorar esta prueba se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final. Mientras que el resto de ámbitos (procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir oon la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.

CC PARA LA ACTIVIDAD FÍSICA
OBJETIVOS

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que el alumnado adquiera las siguientes capacidades:

1. Manejar con precisión la terminología básica referida a las bases anatómicas y fisiológicas y utilizar un correcto lenguaje oral y escrito que facilite acceder a textos e informaciones referidas a las ciencias de la actividad física y el deporte.

2. Analizar los cambios y adaptaciones que el movimiento y la actividad física producen en el funcionamiento de los diferentes órganos y sistemas del cuerpo humano.

3. Conocer la influencia que la realización de actividad física y la alimentación tienen sobre la salud, las pautas de actuación a seguir y el uso y manejo de los diferentes factores y parámetros que las determinan.

4. Promover la reducción del sedentarismo mediante la práctica saludable de ejercicio y la adopción de hábitos saludables de nutrición y adecuada ingesta calórica.

5. Conocer las lesiones más frecuentes en la práctica de las diferentes modalidades deportivas y las directrices a seguir en caso de producirse, así como las técnicas de primeros auxilios, prevención y rehabilitación básicas.

6. Mostrar una actitud crítica ante las diferentes manifestaciones de la motricidad, distinguiendo las prácticas positivas de aquellas que puedan tener influencia negativa para la salud.

7. Valorar la importancia que tiene para la salud, la calidad de vida y el desarrollo personal, adquirir un hábito regular de práctica de actividad física.

8. Conocer los beneficios saludables, preventivos, rehabilitadores y de bienestar, y los riesgos, según el tipo de actividad, el medio donde se desarrolla y el uso que se hace de la actividad físico-deportiva.

9. Conocer los aspectos que intervienen en la planificación de la actividad física y elaborar un plan personal de ejercicio físico saludable.

10. Llevar a la práctica el plan personal de ejercicio físico y comprobar las mejoras conseguidas como consecuencia de su aplicación.

11. Identificar las capacidades físicas relacionadas con la salud, aplicar instrumentos para su valoración y experimentar diferentes actividades y sistemas para su desarrollo en función de las características personales.

12. Planificar, organizar y realizar actividades físico-deportivas que le permitan satisfacer las necesidades personales y grupales, evaluando las diferentes capacidades físicas y los diferentes fundamentos reglamentarios, técnicos y tácticos de los deportes que se practiquen.

13. Planificar, organizar y llevar a la práctica actividades físico-deportivas y recreativas en el medio natural respetando el medio ambiente y favoreciendo su conservación.

14. Desarrollar la capacidad expresiva y de comunicación personal e interpersonal a través de distintas técnicas corporales.

15. Aprender técnicas dirigidas a la reducción de tensiones y del estrés producido en la vida cotidiana.

16. Afianzar los hábitos de lectura y la expresión oral por medio de los textos utilizados en la materia, desarrollando el vocabulario específico.

17. Desarrollar una visión crítica y constructiva del deporte en sus distintas manifestaciones: mediática, como producto de consumo, alta competición, espectáculo, ocio, integración…

18. Plantearse preguntas sobre cuestiones y problemas referidos a las ciencias de la actividad física y el deporte, tratar de buscar respuestas a los mismos, utilizando y seleccionando de forma crítica información de distintas fuentes, elaborando trabajos y exponiéndolos, empleando las tecnologías de la información y comunicación.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Describir los diferentes elementos que conforman el aparato locomotor e identificar los principales movimientos y músculos que intervienen en la práctica de una actividad física concreta.

2. Conocer los procesos metabólicos y funcionales que se producen durante la realización de actividad física y valorar su importancia para la salud.

3. Describir y aplicar adecuadamente técnicas de primeros auxilio, así como de prevención y rehabilitación de lesiones deportivas.

4. Distinguir y establecer las pautas nutricionales, dietéticas y de actividad física necesarias para una buena salud corporal.

5. Describir y analizar las alteraciones y enfermedades derivadas del sedentarismo y de una nutrición desequilibrada.

6. Distinguir y valorar la correlación de los diferentes parámetros antropométricos con el grado de sobrepeso y obesidad.

7. Distinguir y valorar los efectos que determinados hábitos y prácticas tienen para la salud individual y colectiva.

8. Recoger información y justificar documentalmente, previo análisis de la misma, los beneficios que proporciona la práctica regular de actividad física.

9. Analizar el nivel de partida de las capacidades físicas relacionadas con la salud y mejorarlas teniendo en cuenta las propias limitaciones y posibilidades.

10. Elaborar y llevar a la práctica programas individuales de actividad física y salud, teniendo en cuenta el nivel de partida.

11. Dominar los diferentes fundamentos reglamentarios, técnicos y tácticos de los deportes practicados.

12. Diseñar, organizar y realizar actividades de carácter físico-deportivo y lúdico recreativo para el empleo del tiempo libre, partiendo de los recursos disponibles en el entorno.

13. Clasificar las distintas actividades físico-recreativas que se pueden realizar en el medio natural, valorar el impacto ambiental de las mismas y diseñar y organizar aquellas que menor impacto produzcan.

14. Elaborar en pequeños grupos, composiciones corporales, basadas en los elementos técnicos de las manifestaciones expresivas trabajadas.

15. Aplicar técnicas de masaje para la reducción de tensiones.

16. Analizar las explicaciones científicas dadas a determinados problemas, haciendo énfasis en la importancia del razonamiento hipotético-deductivo y el valor de las pruebas, diferenciándolas de las basadas en opiniones o creencias.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Los criterios de calificación serán aplicados a los alumnos/-as que asisten con asiduidad a las clases de Educación Física. Si un alumno falta más de un 30 % de las clases el profesor se verá incapaz de llevar un seguimiento normal de ese alumno y como consecuencia tendrá que realizar una prueba objetiva al final del curso con un criterio referido a norma (ámbito conceptual 40% y ámbito procedimental 60% de la calificación).

El sistema de calificación se repartirá según la siguiente proporción:

· Ámbito conceptual................................ 40 % = 4 puntos.

· Ámbito procedimental........................... 50 % = 5 puntos.

· Ámbito actitudinal................................. 10 % = 1 puntos.

En todos los apartados se deberá sobrepasar un mínimo para tener aprobada esa parte. Para aprobar la evaluación se tendrán que superar todas las partes, aunque se conservará al aprobado de las demás (recuperando sólo la pendiente).

Se valoran los siguientes contenidos:

· CONCEPTUALES. Referente a tipos de conocimientos más teóricos y determinados por pruebas escritas, trabajos y exposición de los mismos, murales, etc.

· PROCEDIMENTALES. Referente a la realización práctica de las diferentes unidades didácticas con sus respectivas tareas, a la participación en clase y al nivel de rendimiento. Determinados por los controles prácticos, hojas de observación del profesor, etc.

· ACTITUDINALES. Referente a todos aquellos aspectos más subjetivos que determinan la calidad del trabajo personal y en grupo durante las clases. Determinados por el grado de participación, asistencia y puntualidad a clase, higiene, cuidado del material e instalaciones, relación con los compañeros/-as y el profesor, esfuerzo, respeto, etc.

Los criterios de calificación serán los siguientes:

1. CONCEPTOS (Teoría), consistirá en una prueba teórica con preguntas cortas o tipo test. Se calificará sobre 4 puntos. El mínimo para hacer media será de un punto y seis décimas.

Los trabajos y fichas del cuaderno del alumno también formarán parte de la nota de conceptos y serán valorados sobre cuatro puntos. De ambos apartados se calculará la  media aritmética. Para superar este apartado, los alumnos tendrán que presentar todos los trabajos solicitados.

Es obligatorio entregar todos los trabajos y fichas. Se tendrá en cuenta la presentación, limpieza y organización de los trabajos, así como, la ortografía y expresión escrita empleada. Por cada tres faltas de ortografía consideradas graves se descontará 0,2 puntos en la nota.

2. PROCEDIMIENTOS, el número de pruebas variará según la evaluación. El mínimo en cada prueba para hacer media será de dos puntos. No obstante, se tendrán en consideración las notas de observación de clase del profesor de tipo procedimental. Si un alumno/-a presenta, en este apartado, un número de tres o más positivos se le podrá subir la calificación en medio punto. Es obligatorio realizar todas las pruebas prácticas.
3. ACTITUDES, el papel del profesor como observador en clase será muy importante. Vendrá determinada por notas positivas y negativas relativas a las diferentes conductas del alumnado (ver tabla de conductas). Si un alumno/-a acumula cuatro anotaciones negativas equivaldrá a un cero en actitud y por lo tanto, no se podría hacer media con los dos apartados anteriores.

TABLA DE ANOTACIONES CONDUCTUALES

1) PROCEDIMENTALES


Conductas tipo
                                       Símbolo

- Participar en clase activamente........................    +P

- Tarea o ejercicio bien ejecutado.........................  +E

- Ofrecerse voluntario...........................................   +V

Los casos contrarios se reflejarían con un negativo en cada uno de los ítems.

2) ACTITUDINALES 

Conductas tipo
                                Símbolo

- Llegar tarde a clase..........................(2 veces) =    -T

De comportamiento:

Molestar mientras explica el profesor.................   –C1

No enterarse de la actividad a realizar................   –C2

Realizar una actividad diferente a la propuesta.... –C3

Faltar el respeto a un compañero o al profesor.    –C4

“Pelearse de broma” en clase..........................     –C5

Irse de clase.....................................................     –C6

- Cuidado del material:

Patada a un balón inadecuado........................    –CM1

Utilizar inadecuadamente el material...............   –CM2

Perder el material.............................................   –CM3

No recoger el material al finalizar la sesión.....    –CM4

- Equipación: No traer la ropa deportiva.........................     –Rp


No asearse y cambiarse de camiseta................... --H
 

- Anotación positiva:

Ducharse............................................................    +D

La participación en actividades deportivas complementarias o extraescolares, y el mantener determinadas conductas de higiene corporal pueden incidir favorablemente en la nota, así como la realización de actividades de profundización (hasta un punto). Este curso se obliga a asearse y cambiarse de ropa después de realizar la sesión de Educación Física.

RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES SUSPENSAS

Habrá dos formas de recuperar esta área:

1. Por evaluaciones, para el siguiente trimestre se tendrá que recuperar la parte que no haya sido superada por cada alumno:

· Conceptual (prueba oral o escrita, entrega de trabajos, fichas, etc…).

· Procedimental (prueba práctica sobre los contenidos no superados).

· Actitudes: Se realizará un seguimiento del alumno/-a por evaluación. Si el alumno/-a ha mostrado una actitud negativa en  dos trimestres, tendrá que realizar la prueba final de junio (ver ese apartado). Las calificaciones de cada evaluación se tendrán en consideración y quedan guardadas para la valoración final. En principio, una evaluación se recuperará no teniendo ninguna nota negativa en la siguiente evaluación. La calificación en la evaluación recuperada sería la conseguida en el siguiente trimestre. En el caso de no superar únicamente una evaluación (cualquiera de las tres), el profesor hará una valoración global del alumno/-a a lo largo de todo el curso, y se obtendrá la nota final por este apartado hallando la media aritmética de las notas de las tres evaluaciones. 

Se podrán realizar trabajos teórico-prácticos voluntarios por parte del alumnado para aprobar esta parte, si el profesor lo estima conveniente. Los porcentajes de los criterios de calificación de cada apartado siguen siendo los mencionados en el punto anterior.

2. Prueba final, dicha prueba se realizará en Junio. En ella se examinarán los alumnos/-as de los apartados suspensos (conceptos y procedimientos) no superados por evaluaciones. Se realizará una prueba teórica escrita final y una prueba práctica sobre los bloques de contenidos no superados. Los porcentajes de cada apartado (teórico, práctico y actitudinal) serán los mismos (40%, 50% y 10% respectivamente), siempre y cuando el alumno/-a haya superado el mínimo de actitud. En caso contrario, se tendrá que examinar de todos los contenidos teóricos y prácticos de todo el curso con un porcentaje de 40% apartado conceptual y 60% apartado procedimental. 

La prueba escrita final se puntuará sobre 4 puntos teniendo que conseguir el alumno/-a  dos puntos para hacer media con los demás aspectos conceptuales (trabajos y fichas). Igualmente, tendría que entregar todos los trabajos y fichas que no hubiera entregado y se le puntuarían sobre cuatro puntos. La nota final del apartado conceptual saldría de hallar la media aritmética de examen, trabajos y fichas, y si fuera menor de dos puntos, el alumno/-a estaría suspenso.

La prueba práctica final sobre todos los contenidos impartidos se calificará sobre 6 puntos y para superarla el alumno/-a debe obtener tres puntos.

Las pruebas teóricas y prácticas tendrán las mismas características que durante el curso académico normal (ver criterios de calificación).

CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE

En dicha convocatoria, los alumnos se examinarán de los contenidos tanto teóricos como prácticos que no hayan superado en junio. Esto quiere decir que se respetan las calificaciones obtenidas en cada una de las pruebas prácticas, teóricas, trabajos, fichas del cuaderno y actitud tenida durante el curso. Una vez realizadas las pruebas de septiembre se procederá a realizar las medias pertinentes de todos los apartados en relación a los criterios de calificación de junio.

Aquellos alumnos/-as que no superaron en Junio el apartado actitudinal, en las circunstancias que se indican en la programación; tendrán que examinarse de todos los contenidos teóricos y prácticos del curso en la convocatoria de septiembre con los criterios de calificación que a continuación se detallan.

Para aquellos alumnos que hayan dejado de asistir o estén matriculados pero no hayan asistido a clase durante todo el año (imposibilidad de realizar un seguimiento diario del alumno); la convocatoria de septiembre tendrá los siguientes criterios de calificación:

· Ámbito teórico (40% de la calificación), se realizará una prueba escrita sobre todos los contenidos teóricos vistos durante todo el curso. El examen se calificará sobre 4 puntos, y se hará media con el siguiente apartado, siempre y cuando se haya obtenido una puntuación de 2 puntos en dicha prueba.

· Ámbito práctico (60% de la calificación), se realizará una prueba práctica sobre todos los contenidos prácticos desarrollados durante el curso (el profesor elegirá los contenidos en la prueba, según las carencias motrices mostradas por el alumnado suspenso). La prueba se calificará sobre 6 puntos, y se hará media con el apartado anterior, siempre y cuando se haya obtenido una puntuación de 3 puntos en dicha prueba.

NOTA: Los alumnos exentos de la parte práctica se les examinará mediante una prueba escrita sobre todos los contenidos vistos durante el curso. Dicha prueba será el 100% de la calificación y se superará obteniendo un cinco sobre diez.

El Departamento de Educación Física entregará a cada alumno suspenso el siguiente modelo informativo sobre los contenidos de los que se tiene que examinar en la convocatoria de septiembre.

Alumno/-a:................................................ Curso: ..............

Los criterios de calificación para la convocatoria de Septiembre en Educación Física serán los siguientes:

a) Si el alumno/a no ha superado ninguna evaluación o no ha superado el apartado actitudinal, se examinará de todos los contenidos:

· Contenidos teóricos o conceptuales ........................ 40 % de la nota.

· Contenidos procedimentales o prácticos ................  60 % de la nota.

b) Si el alumno/a ha aprobado alguna evaluación o algún bloque de contenidos, tendrá que examinarse de los contenidos no superados, y se regirá por los criterios de calificación programados para este curso. Se examinará de los contenidos marcados con una X.

1ª Evaluación

· Contenidos teóricos o conceptuales ...........................

· Contenidos procedimentales o prácticos ....................  

2ª Evaluación

· Contenidos teóricos o conceptuales ...........................

· Contenidos procedimentales o prácticos ....................  
3ª Evaluación

· Contenidos teóricos o conceptuales ...........................

· Contenidos procedimentales o prácticos .................... 
· Calentamiento con música ......................................... 
TIENE QUE EXAMINARSE DE TODOS LOS CONTENIDOS:

Las pruebas teóricas y prácticas tendrán las mismas características que durante el curso académico normal (ver criterios de calificación).

EXENCIONES DE LOS CONTENIDOS PROCEDIMENTALES

Los alumnos/as que por algún tipo de imposibilidad médica no puedan realizar la fase práctica de los contenidos, deberán igualmente asistir a las clases. NO EXISTEN LOS EXENTOS. La exención total o parcial de la parte práctica la determinará el Departamento, previo estudio de los informes médicos presentados. Recordamos que se valoran otros aspectos aparte de los contenidos procedimentales. 

Distinguiremos distintos tipos de exenciones:

1. Exención total (todo el curso escolar), en este caso, los criterios de calificación serán los siguientes:

· Ámbito conceptual (80 %), en este apartado el alumno/-a tendrá que realizar las mismas pruebas teóricas y trabajos que los demás compañeros. Además, tendrá que presentar el cuaderno de ejercicios debidamente cumplimentado (describir todas las sesiones prácticas de clase, junto con el contenido y objetivo de las mismas). Por último, deberá preparar y dirigir una sesión de trabajo sobre algún contenido que se desarrolle en cada trimestre y que podrá elegir el propio alumno/-a.

Todas las pruebas y trabajos se calificarán sobre ocho puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cuatro puntos en cada uno de ellos para realizar la media con el siguiente apartado.

· Ámbito actitudinal (20%), se regirá por los mismos criterios que el resto del alumnado (véase tabla de anotaciones conductuales). No obstante, se tendrá muy en cuenta la implicación del alumno/-a en las actividades de clase, el ofrecerse voluntario para proponer actividades, su participación, su asistencia continuada, etc...

1. Exención temporal (máximo de un trimestre), en este caso, se regirá por los mismos criterios que en el apartado anterior en dicho trimestre. Si el alumno/-a está de baja durante menos de un trimestre tendrá que realizar adicionalmente los siguientes trabajos teórico-prácticos: copiar las actividades realizadas en todas las sesiones prácticas en las que esté de baja, entregando dicho trabajo que será puntuado sobre cuatro puntos y se superará obteniendo una calificación mínima de un punto y seis décimas. Si la baja es de más de un mes, a parte del trabajo anterior, el alumno/-a tendrá que realizar y dirigir una sesión práctica sobre un contenido de los que se impartan en ese trimestre. Dicho trabajo se valorará sobre cuatro puntos y se superará obteniendo un mínimo de un punto y seis décimas. En todos los trabajos se valorará la organización de los mismos, claridad del contenido e idoneidad de las actividades programadas. 

En el caso de que la baja sea de menos de un trimestre los criterios de calificación serán los siguientes:

· Ámbito conceptual (40% de la nota), se incluye en este apartado todos los trabajos antes indicados más los que se solicitan a los alumnos/as sin baja médica.

· Ámbito procedimental (50% de la nota), en este apartado se realizarían las pruebas prácticas pertinentes y con las mismas premisas que para el resto de los alumnos.

· Ámbito actitudinal (10% de la nota), se valorará los mismos aspectos que en los criterios de calificación para el resto de los alumnos/as.
 ALUMNADO QUE FALTA MUCHO A CLASE

Si un alumno/a ha faltado a clase  más del 30% de las sesiones anuales durante un solo trimestre y se incorpora de nuevo de manera normal para el resto del curso, se aplicarán las siguientes actuaciones:

· Los criterios de calificación serán los mismos que para el resto de alumnos.

· Tendrán que realizar todos los trabajos, fichas del cuaderno y pruebas teóricas que se hayan programado hasta la fecha.

· Realización de todas las pruebas prácticas que les faltara por hacer.

· Tendrán que dirigir una sesión práctica para sus compañeros sobre un contenido que decida el profesor.

Si el alumno fuese exento de la parte práctica, se regiría por los mismos criterios de calificación para alumnado exento de práctica y con los mismos parámetros anteriormente expuestos.

EVALUACIÓN INICIAL





EVALUACIÓN SUMATIVA





EVALUACIÓN FORMATIVA





� EMBED MSGraph.Chart.8 \s ���





� EMBED MSGraph.Chart.8 \s ���





EVALUACIÓN FORMATIVA





EVALUACIÓN SUMATIVA





EVALUACIÓN INICIAL








1/28

_1381866866

_1382219271

